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Un año adelantado $ lfl

Un trimestre id
¿

Un mes id 1

F.!< PROVINCIAS I BN BL E3TEANJEBO.

Un año adelantado $ 10

ADVERTENCIA

Eíi en provincias
ni en el estranjero se admitirán

0,,tcriciones par menos
de un año.

A los suscritores de provincias no se les cobra-

'

» domicilio. Así. si desean
continuar recibiendo

'í diario, deben cuidar de entregar a los ajentes

1 valor anticipado
de sus suscriciones o de remi-

f-'io en letras de cambio o jiros postales a la or

den deZorobabel Rodriguez, Santiago,
imprenta de

VI Independiente. . .

Todas las suscriciones por año cuyo vencimien-

n0 fuere el 31 de diciembre, se arreglarán de
1

do que venzan en esa fecha, cobrándoles el

tiempo que faltare a razón de diez pesos por

^Se suplica a los suscritores por trimestres, de

Santiago, se sirvan
renovar sus abonos en la ofi-

rL del diario, calle de la Compañía
numero 102,

dentro de los primeros
diez días posteriores a la

fecha del vencimiento.

Las suscricionesmwisuales
deberán pagarse en la

oficina en los cinco primeros dias de cada mes.
Al

suscritor que así no lo haga se le suspenderá 51

diario. , ,.

Los ajentesdeEl Independiente
no deben pedir

niiuruna suscricion sin haber
antes recibido suim-

norte. Los señores suscritores
de las provincias que

deseen no sufrir interrupciones
en el envío desús

diarios, deben tener cuidado
de renovar sus suscri

ciones con anterioridad
a la fecha de su vencimiento.

Toda comunicación que se dirija a
los redactores

o editoresdeEl Indepen diente,
deberávenir fran

ca de porte. De otramanera quedará
en la oficina

de correos.

La imprenta no se compromete a conservar para

devolverá sus dueños los impresos o manuscritos

que se
le dirijan.

EL INDEPENDÍENTE,

SANTIAGO', MAYO 4 tí 1873

REVISTA DE LA PRENSA.

Es mui fácil obtener una victoria en

cualquier disbate siempre que se atribu

yan al adversario ideas que no ha
emitido

ni ha abrigado jamas. El Ferrocarril es

uno de loa que proceden de ese modo pa

ra batirnos i de ello da una prueba palpa

ble en su editorial de ayer. ¡Qué de cosas

que no
hemos dicho nos hace decir! Pe

ro, vayamos por partes para mayor Cla

ridad.
. ■ ni 7-.

Trátalo de cementerios, x' El ferroca

rril afirma que nos oponemos
a ia secula

rización de los cementerios del eBtado i

que hacemos
consistir la libertad en que se

hagan propiedad esclusiva de los católicos

los barrios bendecidos de esos mismos ce

menterios. Son estas dos afirmaciones que

El Ferrocarril nos atribuye antojadiza
mente i que no podria corroborar con nin

guna de nuestras palabras.
Nos oponemos, sin duda, a la seculari

zación de los cementerios, pero no de los

que pertenecen al estado sino de los que

son propiedad:de-la iglesia*-
ML Fewoea*<ñL-

olvida siempre quo trata de cementerios

que aun no se ha probado que todos los

que ahora existen pertenecen al estado;

hai muchos, la mayor parte, que pertene

cen a la iglesia; i la secularización respec
to de éstos sería un acto de despojo i no

un homenaje tributado ala libertad. Opo

niéndonos a la secularización de estos úl

timos, no nos apartamos del terreno
libe

ral, pues no pedimos un priviléjio nuevo

ni siquiera la conservación
de uno antw

guo; exijimos simplemente
el respeto de

un derecho. El error de El Ferrocarril na

ce aquí de que da por establecido un he

cho falso, cual es que el estado
es dueño

de todos los cementerios. Puede ser que

lo sea; entretanto, la -justicia nada
ha di

cho aun sobre el particular i mientras
no

dé su fallo nosotros nos atendremos a ias

fuertes presunciones que arrojan muchas

circunstancias.en favor del derecho de la

iglesia.
No pedimos, pues, como lo supone m

Ferrocarril que se eseluya a los disidentes

de los cementerios del estado; pedimos

que no se obligue a los católicos a aceptar
en sus cementerios la promiscuidad de la

tumba que rechazan en razón de sus

creencias i que es un atentado contra su

LAS TRES MAMAS.

CUENTO DE VARIOS COLORES

POR

MANUEL BRUNETTO.

Zagalas i zagales.

Tres perlas tiene el valle.

¿Sus nombres? los diré:

Maria, MaríaAntonia,
Mariquita i ole.

Las ñores de los campos
i el ámbar, i el coral,
con esas tres Marías

quieren rivalizar;

empeño inoportuno,
envidia nada mas,

que llevan por hermosas

coronas de azahar.

Tres perlas tiene el valle.

Mañanashechiceras,
madres del ruiseñor,
en alas de la brisa

llevadlas nuestra voz;

decidlas que despierten,
que asomen al balcón,
que el alba sonriente

Baluda al nuevo sol.

Tres perlas tiene el valle.

—Mentirosilla está la mañana, adula
dores.

No tanto como* dormilonas tú i tus

compañeras.

derecho. 1 r«spect» de la propiedad de los

cenu-ntoruM actuales queremos solamente

que se la compruoi.e ;-vite los tribunales

competentes i que se entregue a cada cual

loque de derecho lo pertenezca: ala igle
sia los cementerios de la iglesia, al estado

los cementerios del estado. Ea todo esto

¿qué es lo que hai de contrario a la li

bertad?

Sigamos con loa matrimonios. Respecto
dematrimonios El Ferrocarril asegura a

su público qua nosotros queremos someter

a los disidentes a 1* jurisdicción de nues

tros tribunales eclesiásticos. Nada es me

nos exacto, sinembargo. Lo que queremos

respecto de matrimonios uu es condenar a

disidentes i libre-pensadores a celibato per
petuo ni someterlos a la 'jurisdicción de

los tribunales eclesiásticos, sino que pue
dan casarse cumpliendo con los requisitos
que exije la lei civil. El libre-pensador i el
disidente puedou contraer matrimonio en

Ohile con solo presentarse ante el cura de

su parroquia a hacer constar su voluntad

de casarse. Esta presentación no puede
importar un ataque a su libertad de creen

cias porque allí no van a hacer profesión
do fé católica; tampoco una humillación,
porquera persona ante quien deben pre
sentarse es, a los ojos' de. la civil, no el

cura católico, sino un escribano que viste

traje talar.
Ahora bien ¿qué mas deberíamos pedir

para que El Ferrocarril nos otorgara pa
tente de legítimo liberalismo? ¿acaso que
se despojara al matrimonio católico de su

carácter de sacramento para conservarle

únicamente el de contrato? Nó; basta que
reconozcamos el derecho de los no católi

cos para formar una familia, lejítima i que
no pensemos en someterlos a trámites hu

millantes ni en violentar sus conciencias,
para que no pueda acusársenos de que so

lo queremos las libertades qae nos aprove ■

chan i que rechazamos todas las otras que

importarían para los católicos una ventaja
menos o un priviléjio menos.

Viene, por último, la cuestión de fueros

i aquí todavía -El Ferrocarril afirma un

hecho falso cuando dÍGe que la libertad

consiste para nosotros en que los sacerdo

tes católicos disfruten de las prerogati-
vas que los colocan fuera del derecho co

mún.

Apresurémonos a recordar al colega
que sobre la. cuestión de fueros no hemos

emitido opinión alguna. Hemos dicho so
lamente que ella puede tener una solu

ción satisfactoria para todos, procediendo
de acuerdo con las autoridades eclesiásti

cas.

¿Querría El Ferrocarril que se .proce
diera sin ese acuerdo i que se diese a la

cuestión la solución que él desea, prescin
diendo del concurso que la iglesia puede
prestar a la reforma? Pero ¿qué se gana
ría con ello? ¿Acaso porque la iglem:con-
sienta en que ia reforma se realice ia re

forma dejará de ser buena?

Ahora ¿por qué afirma El Ferrocarril

que el fuero es una prerogativa que colo

ca al sacerdote católico fuera del derecho

común? La igualdad ante la lei consiste a

jiuejitro. modo de voi «u que todos los ha

bitantes de la república se hallen, sujetos
al imperio de las leyes del pais. I ¿acaso

no lo están los sacerdotes católicos? ¿Acaso
porque son distintos tribunales los 'que la

aplican deja de serJa misma lei Ja que se

aplica al lego i al eclesiástico?

Por' lo demás, tenemos antecedentes pa
ra creer que, después de ciertos pascada-"
dos ya cerca de ia corte de Roma, la cues
tión de~fúeros en poco tiempo mas dejará
de ser cuestión.

. Ya vé El Ferrocarril que no puede acu
sarnos con fundamento de volver las es

paldas a la libertad. En cambio, ¿ha con
testado satisfactoriamente a los.reproeb.es
que le hemos dirijido? ¿No: es cierto qué
le gustaría mas cualquiera libertad con tá"l

de que se la obtuviera sin el consenti

miento dé los católicos, i mas aun si pre
sumía que no la mirábamos con buen ojo?
Lo veremos cuando se trate de los fue

ros.

*

* * ,

Ayer reprodujimos en nuestras colum

nas" el contrato celebrado por el gobierno
de Bolivia con don Pedro López Gama

para el laboreo i esplotacion de las esta

ca-minas de plata, llamadas de instruc

ción, pertenecientes al gobierno de aque-

■—¿Sí? pues esta mañana nos han des

velado los.mosquitos.
—¿Va esa con nosotros, Mariquita?
—¡Qué ha de ir! si vosotros cantáis co

mo

—¿Cómo? dilo con franqueza.
—Hoi debe hacer mucho calor, porque

las cigarras andan mui revueltas.
—Gracias, prenda, por la indirecta.
—¡No vayan ustedes a creer!......
—¡Hola, hola! ya asoman los otros dos

soles.

—Déjense de astronomías, i quítense
de bajo que vamos a regar estos rosa

les.

—¡Canastos!
—¿Qué es eso? ,

—Nos habéis puesto como ropa $e pas
cua, picaronas.
—Ya les avisamos.
—Tarde vino el aviso.
—Já, já, já, como estamos en verano...
—Nos habéis enviado el invierno.
—¡Ustedes perdonen!
—Mas pronto bajó el agua que el per-

don.
—En cambio, allá va esa rosa.
—I esa.

—I esa.

—¿Cómo las distribuiremos?

—¿No tienen nombre?
—Nó..
—Pues entonces, coja cada uno la que

mas le agrade, en premio de la música i

en cambio del remojón.

Tales eran, amabilísima lectora, las pa

labritas que, como sartas de jazmines se

cruzaban desde bajo de un espeso parral a

un balconcito adornado con vistosos má

cetenos i diminutas jaulas, al amanecer
de

una mañana del mes de setiembre.

Bajo del emparrado, tres
mocetones con

tres picas, empuñaban tres guitarras dis

puestas a hacer bailar
las seguidillas a un

lia república. La lectura de ese contrat0

nos sujiore algunas observaciones que va
mos a esponer brevemente.

Son dos las cláusulas del contrato que
mas han llamado nuestra atención. La

primera es aquella en que el gobierno se

atribuye el derecho de rectificar la men

sura de las estacas del estado hecha por
los injenieros, siempre que la veta en que
dicha mensura se ha practicado se desvie

del rumbo que presentaba al tiempo de

otorgarse la merced. Esta facultad que al

gobierno de Bolivia se atribuye es dema

siado grave para que no llamemos so

bre ella la atención de los qué están en el

deber de resguardar los intereses chilenos

cjmprometidosen el litoral boliviano. Tal

rectificación importará en muchos casos

un verdadero despojo. Si la veta en que se

halla la estaca de instrucción se ha des

viado introduciéndose en otra propiedad,
será este segundo propietario el per udi-

cado por la rectificación i quien sufrirá

las consecuencias del error cometido por el

injeniero del estado al practicar la men
sura. A cuantas arbitrariedades se presta
el uso de esta facultad, es cosa que cual

quiera comprende a primera vista i por
eso nos limitamos a indicarla llamando so

bre ella la atención de la prensa del país
para que la discut*.

La segurada cláusula que se presta a

observaciones es aquélla en que se auto

riza al empresario para formarse i em

plear una policía de seguridad en caso de

que sean insuficientes, como lo serán, las
fuerzas de la policía del estado. El gobier
no de Bolivia no ha visto sin duda el al

cance de esta concesión cuando la ha otor

gado. Recuérdese, para comprender toda

su gravedad, que el empresario tiene in

tereses considerables en el mineral, que
habian de snscitarse entre él i los demás

propietarios de minas cuestiones i dificul

tades numerosas, i calcúlele después eL

inmenso peligro que encierra esa conce

sión, gracia 3 a la cual el empresario dis

pone de la fuerza pública i puede em

plearla, no ya para la seguridad de sus

intereses, sino para hacer respetar los que
juzga sus derechos i que en muchas oca

siones solo serán ataques i agravios infe
ridos al derecho ajeno.
Qué puede hacerse para atenuar los

males de la nueva situación creada a los

propietarios de minas en el litoral boli

viano por el referido contrato, es lo que
no sabríamos decir. Por eso nos limita

mos a llamar sobre este punto la atención

pública, esperando poder ocuparnos de él
mas tarde. -

NOTICIAS DE PROVINCIAS.

COFIAPO.

Rumor.—Corre i con insistencia que el

señor Freiré piensa retirarse de la intenden

cia i que le reemplazarán o don "Nicolás

Lazó, actual gobernador de Caldera, o don
José Antonio- yoffia, ex-intendente de Acon

cagua, o don Pedro Jesús. Rodriguez. ¡Nada
sabernos de positivo que comunicar a nuestros

(Amigo del pai$.) .

Rosilla.—Se noa dice que en la mina

Descubridora do esté mineral continúa el alr

caácitó de que dimos cuenta en el mes pasado.
Ojalá que ensanché i despierte el entusiasmo

de-, los mineros, un tanto decaído por los bró

ceos de las minas del departamento.
Se co.rre también., que en Chañareillo, en

la mina Manto de Ossa se ha alcanzado- una

guia con rico metal.

(Copiapino.)

de dar la voz de alarma en sus beneficios a

pesar de la época un tanto desconsoladora

por la quo atraviesa, el mineral.

Las minas que se encuentran en mejor es
tado son: la Alianza, Carmen, Farellón i

Virjinia.
(Constituyente.)

TALCA.

Intento de fuga.—Los reos de la peni
tenciaria no desisten de su empeño en que

brantar sus condenas, acudiendo a la evasión.

Parece que la última, llevada a cabo con tan

ta maestría i felicidad, ha dado brios a algu
nos que encuentran poco confortable su for

zada mansión.

Esos ciudadanos tratan de ser libres a toda

costa, i para satisfacer su deseo no reparan en

pelillos. Por su paite el señor Castillo, ape

sar de las dobles ocupaciones de su empleo,
no descansa un momento. A la sublevación

jeneral del domingo de cuasimodo, abortada

gracias á la perspicacia i destreza del supe

rintendente, hai que agregar una nueva in

tentona descubierta en la tarde de ayer.

Parece que un gran número de rematados

habia convenido con los presidarios que ha

cen el servicio esterior del establecimiento,

para que éstos, en el momento de salir a la

calle, se arrojasen sobre el llavero que guarda
la primera reja i le dieran muerte; este mo

mento debia ser la señal convenida para que

todos se fueran sobre la guardia i la forzaran,
favoreciendo de esta manera la evasión, en

pleno dia, de los 300 reosque encierra.

El plan no podia estar mejor fraguado, i

las consecuencias habrían sido funestas.

Afortunadamente, el señor Castillo tuvo sos

pecha o noticia del asalto que se meditaba, i

con la rapidez i presencia de ánimo que lo

caracteriza, se presentó a los conspiradores

precisamente en el momento que éstos deba

tían la manera cómo llevar a cabo su inten

to, alcanzando a oir palabras que no dejaban
duda sobre él. Coj idos de sorpresa e intimi

dados por la presencia dei superintendente,
los cabecillas del complot cantaron de plano
el intento de fuga que tenían preparado.
EsCiisado es decir que los principales com

plicados han sido puestos a buen recaudo

para que les dé su merecido ei señor j uez del
crimen.

(Opinión.)

CRÓNICA NACIONAL,

LOS PRECURSORES

DE LA. INDEPENDENCIA DE CHILE,

POE MIGUEL L. AMUNÁTEGUI, TOMO III.

COQUIMBO.

Esportacion.—rÉn el mes último, se han

esportado para Liverpool, por los puertos de

nuestra provincia, 637,287 quilogramos de

cobre en barra i lingotes.
La esportacion de plata pina, con destino

a Francia, ha ascendido a 138 quilogramos
500 gramos.

(Reforma de lá Serena.)

LOMAS BAYAS.

Minas..—Poco de nuevo tenemos que co-

municcar a ustedes, a no ser las esperanzas

que se fundan en' la Independencia; la Féx

otras, que según se dice, están mui cercanas

(De la Estrella de Chile.)

(Coucluaion.)
VIL

Pero volvames al libro del señor Amuná-

tegui, que solo por via de contraste ha podi
do llevarnos a hablar de ia revolución desti-

nada a completar i fecundizar en un porvenir
mas o menos lejano la que iniciaron nuestros

padres eu los primeros años de este siglo.
El autor de Los Precursores hace cuanto -

le es dable por eximirse del honor de ocupar
el puesto, que tan fácilmente habría podido;
entre los precursores de esta segunda revo
lución. El papel que ha elej^do uo es el de

Camilo Hennquez, ni siquiera el de Salas ;
es el deAivaíéz de Acevedo. Í£n efecto, si rio
ataca a sabiendas el autoritarismo como Ca

milo Enríquez, ni sin quererlo ni' saberlo co

mo Salas, a semejanza del laborioso e intran

sigente togado de la real audiencia, persigue
ias ideas nuevas con el triple peso de su labo

riosidad, de su injéaio i de su- puesto. ¡Triste

papel para un hombre de mérito e inconce

bible yerro en un hombre que ha consagrado
gran parte de su vida al estudio de la histo

ria que no es mas que la relación instructiva

i consoladora de los triunfos alcanzados por
las ideas nuevas de unos pocos sobre las vie

jas ideas de las multitudes!
Sin salir de Chile i aun sin salir del libro

que estudiamos, ¿cuál es ei hecho o el perso

naje que no diga al observador atento por di

versas maneras: Fuera de ia libertad política
i económica no hai mas que iniquidades, mi
serias e impotencia?
Tomemos por ejemplo a Salas, que acaba

mos de nombrar i a quien ei señor Amunáte-

gui dedica el capítulo mas interesante de su

libro". ¡Qué tipo tan hermoso de patriotismo,
de caridad i Ue perseverancia! ¡Qué empeño
tan infatig„ole'por impulsar ei progreso de

su pais i qué ejemplar paciencia para sopor
tar los contratiempos i dificultades sin núme

ro que en el réjimen colonial encontraba su

anhelo!

Dijo un antiguo que el mas grande espec
táculo que el hombre podia contemplar aquí

ruso

Arribita en el balcón, tres chicas como

tres soles dulcemente entrelazadas por
ca-

denitas de cariño i amistad, reian i salta

ban como alegres mariposas. Una era ru

bia, como los anjeles; dosmorenas, de mi

rar de fuego: una era esbelta como la pal
ma del desierto, i sobre su nevado seno

caían en abundosos bucles sus cabellos de

oro; las otras dos, envidia de las Gracias,
sujetaban a su preciosa cabeza anchos ro
detes de negros i sedosos cabellos.

Pero ¡cosa mas particularl lastres lle
vaban et nombre mas bello que bajo la

capa del cielo seda a las muchachas boni

tas. ¿Cuál es ese nombre? El mismo de la

reina dé los anjeles.

¡Bien hayan ias hermosas que llevan por
nombre el de María!

El balcón i el emparrado pertenecen a

una de tantas casitas que, como banda de

cisnes, aparecen sobre una inmensa alfom

bra de esmeralda que se llama la Vega
del Segura
Mas hai que volver al cuento: quedamos

en que las tres Marías echaban palabritas
como claveles al parral, i que los tres mo-

zalvetes mandaban perfumados suspiros
al balcón.

—¿Qué charla es esta tan de mañana?

dijo interrumpiéndoles una abuelita ale

gre i sonriente
como la aurora.

3

—Madrecit?, buenos dias, esclamaron a

una voz las de arriba i los de abajo.
—¡Buenos dias te dé Dios! replicó la

anciana.
—¿Pues qué sucede?
—Sucede que hoi no podéis ir a la fies

ta.

—¿Por qué?
—Porque habéis desvelado a doña Car

men, i de seguro se levanta con un dolo-

razo de cabeza
—Cá, nó, señora: doña Carmen está

mas buena que nunca, i ¿oye usted

como el sacristán repiquetea las campanas
llamándonos a la fiesta?

—¡Ala fiesta! ¡a la fiesta! dijo una nue

va interlOcntora apareciendo por entre los
claros de. uria frondosa enredadera que cu

bría uno de los balcones.

¡Viva doña Carmen! esclamaron los

mozos.

en la tierra era el del varón justo luchando

contra la adversidad; i decimos nosotros que
ese espectáculo no es tan grandioso como es

triste el que ofrece el hombre sediento de

progreso, capaz de concebir i de ejecutar, en
redado en la sutilísima red de una reglamen
tación estúpida, haciendo antesala a la puer
ta de los grandes funcionarios, mendigando
uua licencia o unos cuantos escudos, injenián-
dose para barrenar el cráneo de fierro de los

imbéciles, en una palabra, gastando alma i

cuerpo en el imposible empeño de fecundi
zar el nativo suelo sin otra luz que la de su

íntelijencia, sin otro sol que el de su ardiente

patriotismo, sin otro riego que el desús lá

grimas! Saias, escribiendo memorialmente al

rei, i elevando solicitudes a la junta del con
sulado, al tribunal de minería i al cabildo a
fin de obtener el permiso i los medios de fun
dar una modesta escuela, i esperimentando
rechazos, contrariedades i desengaños, es el

argumento mas decisivo que puede aducirse
contra los gobiernos que, reservándose las

facultades de hacerlo . todo, impiden que se

haga algo de provecho.
Concedamos que don Manuel Salas hiciera

mas por la instrucción en Chile que cuanto

habian hecho en su obsequio todos los reyes
de España juntos; i esto concedido, dígase
nos, ¿que habría hecho un hombre de ese es

píritu, dueño de seguir los impulsos de su

patriotismo i en una tierra en que el gobier
no hubiese dado a la enseñanza la eficacísima

protección de su prescindencia?
De ahí es que por grandes que sean los tí

tulos que aquel chileno ilustre tenga a la

gratitud de la posteridad, ellos no podrán
equipararsejamasconlos que adquirieron cuan
tos, en vez de consagrarse a la imposible ta
rea de obtener la felicidad de este pais como

una merced del rei de España, tupieron la

perspicacia de comprender .que la causa de
todos los males estaba en ei réjimen colonial i
el remedio en la independencia.
Aun desde el punto de vista de la difusión

de las luces ¿no es evidente que Salas habría
hecho mas atacándola dominación española i

anticipando en un año siquiera la fecha de la

independencia, que obteniendo de la metró

poli todos los escudos, autorizaciones i permi
sos imajnables? ¿I quién podria dudar que
Camilo Henriquez, haciendo la propaganda
de las nuevas ideas, i que Carrera i O'Higgins
defendiendo con la espada en los campos de ba
talla la causa de la revolución, hicieron mas,
muchísimo mas por el adelantamiento inte

lectual del pais, que Salas con todas sus re

presentaciones, solicitudes i desvelos?

Por "eso es que el pueblo, que no entiende
mucho de filosofía de la historia, pero que en
cambio" suela tener un admirable instinto pa
ra guardar sus aplausos, según los méritos de
sus benefactores, mientras tiene en los labios
i en el corazón el nombre de los que trabaja
ron por la independencia, ha echado en com

pleto olvido a los hombres buenos que limita
ron sus esfuerzos a hacer mas llevadero el yu

go de la metrópoli.
La buena intención no es el único elemen

to de que se forman los grandes. hombres. Ni
basta para merecer ese .calificativo unir a los

deseos la perseverancia para convertirlos en

realidades. Ua corazón abnegado i una ínte

lijencia poderosa, son las dos alas con que se

sube af pedestal de la inmortalidad. Descu

brir con ia mirada escudriñadora del jénio
dónde está la verdad, i una vez descubierta,
consagrarse con desinterés i perseverancia a

su servicio hasta morir bajo la bandera elejida
o hasta clavarla,aobre el capitolio, há ahí la

hoja de servicios de cuantos con justicia lle

van el glorioso dictado de padre de la patria.
Salas no puede presentarla ante el tribunal

de la posteridad, í por eso es que la posteri
dad no le ha inferido agravio poniendo antes

que él en el altar de la patria otros que. vi

nieron mas tarde i que trabajaron menos de

lo que él trabajó.
vni.

Estas reflecciontis nos llevan como de la

mano a decir unas cuantas palabras del suce

so histórico que el señor Amunátegui ha bau
tizado con el nombre de Una conspiración
en 1780; i que, a haber tenido el carácter i

proporciones que el historiador le atribuye,
envolvería un amargo reproche de ingratitud
al pueblo chileno, que habría dejado en ol

vido completo a los primeros precursores i

mártires de su independencia. I no se diga

que un tal olvido, mas que a ingratitud,
debe atribuirse a la ignorancia;, porque,
si bien es cierto que antes de que los señores

Amunátegui publicasen, hace años, la rela

ción de aquel curioso episodio, él era total

mente desconocido del vulgo i hasta de las

personas ilustradas, no lo es menos que desde

entonces acá, apesar de ser el hecho del ,do

minio público i del empeño puesto por lo"

historiadores en hermosearlo i enaltecerlo, loj
nombres de Gramuset, de Berney i de Bey
ner, continúan tan olvidados como de ántes-

I esto no sin causa. Los conspiradores de l7s0
tuvieron en Chile antes que nadie el proyec
to de proclamar la república i antes que otros

sufrieron por esa idea crueles persecuciones;
pero aun así, ni fueron precursores ni már

tires de la independencia. Sus proyectos no

nos inspiran un vivo interés, ni sus padeci
mientos nos conmueven, porque aquellos son

proyectos de visionarios i a éstos falta la con

sagración del patriotismo. No era, en efecto,
el amor a la patria el resorte que movía a los

conspiradores i su plan irrealizable í desca

bellado no fué mas que una estupenda locu
ra. Por eso es que que si los proyectos de
Gramuset i de Berney despiertan nuestra cu

riosidad, i si nos dolemos de su triste suertej
no nos interesamos en el drama como nos in

teresaríamos si pudiésemos imajinarnos, que
de su feliz o desastroso desenlace dependie
sen los destinos de Chile. En dos palabras,
Gramuset i Berney no fueron, como el se

ñor Amunátegui lo cree, estrellas que se ade

lantaron al crepúsculo matutino para anun

ciar la aurora de la independencia; fueron

solo fuegos fatuos que cruzaron por la noche

de la colonia asustando a la jante supersticio
sa, sin dejar uua sola chispa de luz en la at

mósfera, ni una sola huella eu los corazones.

Tal es-nuestro humilde juicio acerca de la

conspiración de 1780; i es para nosotros una

feliz cuanto rara coincidencia quo él sea idén

tico al que el señor Vicuña Mackenna formu
la sobre el mismo suceso en.su Historia de

Santiago. «Nos inclinamos de preferencia a
creer, dice el señor Vicuña, que lo que se ha

llamado la conspiración de 1780, fué mas una

idea abstracta que un presajio, mas un sueño

fantástico que un complot con propósitos de
terminados.» I ello es tan cierto que antes de

leer la Historia de Santiago Gramuset ha

bia traido a nuestra imajinacion, como trajo
también a la del señor Vicuña Mackenna, la
fisonomía del famoso personaje conocido con

el nombre de Antonio A. de Tonnens, rei de
Araucanía i de Patagonia. Para persuadirse
de que la cabeza de aquel visionario no de

bió de ser mejor organizada que la de su ma

jestad araucanabasta leer con ánimo despreo
cupado el proceso que a aquel se formó. Nos

otros de jueces, vistos los autos i oidos los tes

tigos, nada mas habríamos hecho que mandar
a los dos cabecillas de la conspiración a una

casa de beneficencia.

IX.

En el capítulo V trata el señor Amunáte

gui del influjo que tuvieron en la indepen
dencia americana, la revolución iniciada por
los Estados Unidos en 1765 i la francesa en

1789.

El autor de Los Precursores marca con no

table acierto el continjente de fuerza moral

que cada uno de esos dos grandes aconteci

mientos históricos trajo a la idea de la eman

cipación que ya empezaba a fermentar en las

colonias hispano-americanas; i ha encontrado

como pruebas de su aserto episodios intere

santes al través de los cuales el lector se imá-

jina ver cómo la levadura de las nuevas doc

trinas i de las nuevas aspiraciones iba poco a

poco abriéndose, camino, a despecho del des

potismo, de la ignorancia i de la rutina.
La influencia que tuvo el ejemplo de los

Estados Unidos fué grande; pero incompara
blemente menor i muchísimo menos durable

que la que tuvo la revolución francesa de

1789. Es inútil qué señalemos las causas de

esta, diferencia. Bástenos observar que ella

se ha hecho sentir en nuestras costumbres,
en nuestras instituciones i en nuestras ideas

de. una manera deplorable.
Los fundadores de la república, que habian

hecho sus primeros estudios políticos en los

libros franceses del siglo XVIII, no lograron
formarse una idea bien clara del

,
sistema de

mocrático que se, proponían establecer sobre

las ruinas de lá colonia. La libertad se pre
sentó a sus ojos deslumhrados como una divi
nidad terrible, armada de todas las armas i

blandiendo eu sus manos ensangrentadas la

espada con que habia decapitado a los reyes,
i degollado a los nobles, i esterminado a los

sacerdotes. Así fué que desde el primer mo
mento se introdujo en nuestro vocabulario

político la maldita jerga liberalesca de que
hasta el dia de hoi continúa infestado. Ser li

beral fué hacer alarde de incredulidad volte

riana, declamar contra la iglesia, sus prácti
cas i sus ministros, en u ia palabra, sentir o

aparentar en vez de una decisión intelijente

por la libertad, una aversión instintiva contra

los reyes, los nobles, los sacerdotes i los ricos.

El liberalismo chileno fué por lo tanto nega

tivo. Dando por sentado que la libertad era

incompatible con la fé relíjiosa, con la noble

za, con la fortuna i con la monarquía, el libe
ralismo chilenojescribió en su bandera: Aplas
tad a esos monstruos!

Entre tanto ¿cuál era la razón de la guerra

i el sistema político, social i económico que,

luna vez destruidos los monstruos, el libera-

ismo se proponía poner en planta? El libera-

—Viva, i viva la abuelita, respondieron
las tres Marías, añadiendo:
—Vamos a ponerlas de besos como el

azúcar.
—O como a nosotros de mojados, re

plicaron ellos.
—O como a todos ustedes los pongo yo

de picaros, gritó un labrador entre joven,
entre viejo, abriendo de par en par la

casa.

—¡A la fiesta! a la fiesta! esclamaron

de nuevo los jóvenes.
—¡Al ehocolate! ¡al chocolate! contes

taron remedándoles doña Carmen, la abue
la i el labrador.

*

* *

Casi en el centro de la Vega de Orihue-

la, allá donde el Segura suelto en mil

cintas de plata, mansamente murmura

tiernas despedidas a las flores i los árboles

qne fertiliza para precipitarse en el pro
celoso mar, existe un pueblo de ricos i

honrados labradores que se llama Ca-

tral.

Oatral festeja todos los años a su patro
na Santa Águeda, con misa de tres en re

gla, como dicen por allí, disparos de mor

teretes, gran jaleo de campanas, magnífi
cas carreras de caballos, donde se lucen

guapetones mozos, i bailes en la pradera,
en Iob que menean las sayas las chicas mas

hechiceras de la vega.
Hai desde el pueblo a la ermitita donde

la santa patrona se venera se venera, una

callecita de barracas habitadas por humil

des jornaleros, que por cierto no sufren

que nadie les pregunten donde venden el

arroz, porque esta preguntita les escuece

desde que inútilmente se propusieron cose

charlo en sus tierras.

En esta callecita de barracas está el nú

cleo de la fiesta. Allí colocan los confite

ros sus cajones de dulces como el almíbar,
i otros cien vendedores grandes canastas

de ricas frutas i hortalizas, de garbanzos i

avellanas tostadas que dicen comerme, i...

i de ñores que no se venden, porque las

flores se hallan allí en todas partes, desde

la orillina del arroyo hasta en la arboleda

hambría, al pié de loa altares i en vistosos

lismo chileno la ignoraba, i lo que es peor, lo

ignora todavía. Después de medio siglo insis
te ea odiar i en pelear, en destruir i en ingo-
rar. Maquinalmente continúa hablando de li
bertad i declamando contra el fanatismo; pa
ro es aun incapaz de contestar al primer ni
ño que se tome la licencia de preguntarle:
¿Qué es lo que quieres?
¡Cuan de otra suerte habrían pasado las

cosas i cuan diverso rumbo habrían tómalo
las opiniones si hubiera cabido a los políticos
dé la escuela de Washington i Franklin la*

influencias que cupo a los políticos de la es

cuela deRousseau i de Marat!

La revolución délos Estados Unido» no fué
ol resultado de un acceso de fiebre como la

francesa; fué el agrande acto de un pueblo
que estudia maduramente sus derechos, que
calcula con una exactitud matemática las

pérdidas i las ganancias del réjimen estableci
do, í que después de hecho aquel estudio i

este cálculo, se pone a la obra de defender lo

que le pertenece i de destruir lo que le per
judica con la flema de un ingles i con la cons

tancia de un cuáquero. La revolución france

sa, faé, pues, una revolución revolucionaria,
al paso que la norte-americana fué una revolu
ción conservadora; i así-te esplioa que mien
tras la una no hizo otra cosa que preparar la

reacción despótica, la otra echase los sólidoí

fundamentos dé la mas próspera i perfecta
democracia de los tiempos modernos.
Nuestros políticos, lo hemos dicho ya, se

formaron casi esclusivamente en la primera
de esas escuelas; cuya influencia, lejos de dis
minuir, ha ido creciendo con el trascurso de

los años; de suerte que hoi puede decirse qua
el predominio que la Francia tiene sobre la

república en la importación de las -ideas, ea

mayor aun que el que tenia España sobre la

colonia, en la importación de las mercaderías.

Bajo una presión semejante es casi imposible
tenerla necesaria fuerza de carácter para re

montar la corriente.

Es preciso que uno haga contra su educa

ción esfuerzos tan continuos como dolorosos

para persuadirse de que su hábil i querido
maestro de retórica, de esgrima, de urbanidad,
de modas, de cocina, et quibusdam alus, c i

un perversísimo maestro de política.
La tarea es indispensable, sinembargo, si

queremos evitarnos pesadas i acaso crueles

decepciones; i son los hombres instruidos,

que viven en contacto inmediato con el pú
blico,' los que deben dar el ejemplo a la mul

titud de los que son incapaces de discurrir i

de los que no quieren tomarse el trabajo de

pensar por sí mismos; ¿Por qué dejó pasar el

señor Amunátegui la oportunidad que el ca

pítulo V de su libro le brindada de llevar

una piedra siquiera a los fundamentos de un

tan necesario edificio? ¿Por qué, ya que el

plan de su obra lo obligaba a hablar de la in

fluencia que la revolución norte-americana i

la franoesa tuvieron sobre la revolución de

Chile, se reservó su pensamiento sobre el

carácter de una i otra influencia? -El señor

Amunátegui ¿sigue la corriente i se imajina
que nada hai mejor que hacer que abandonarse
a su impulso? o bien, persuadido de que eon-
viene remontarla, no se siente con las fuerzas

necesarias para navegar aguas arriba?

Sea de ello lo que fuere, el|señer Amuná

tegui, publicando Los Precursores, ha hecho
un servicio a la política i a las letras. A la

política porque, aun cuando hai errores gra

ves en las apreciaciones que hace i en las

consecuencias que deduce de los sucesos que

narra, nada es mas fácil que rectificar éstas

en vistas de los documentos que el mismo

autor exhibe. A-las- letras tambiwn, descubrien

do i poniendo al alcance de todos, preciosos
materiales desconocidos que facilitarán consi

derablemente el trabajo del escritor futuro a

quien esté reservada la fortuna de componer

la primera historia jeneral de Chile,. cerrando
así en nuestro pais la era, que ya se prolonga
demasiado, de las crónicas, de los romances

i de los panfletos históricos.

Santiago, abril 20 de 1873.

ZOROBABEL RODRIG&EZ.

LA CUESTIÓN DE EXAMENES.

OPINIÓN SOMETIDA AI, CONSEJO DE LA TJNI*

VERSIDAÜ POE EL RECTOR DE DICHA CüB¿

FORACIÓN.

Por ahorrar tiempo i molestia a los señ¿.
res del consejo, no me detendré en la discu
sión de los principios jenerales, teóricos que

pudieran servir dé base al mejor sistema de

enseñanza i a la intervención que debe tener

en ella él estado, porque esta discusión, si no

se atiende a los medios prácticos i a la actuxi*

lidad, es susceptible de exageraciones i no

conduce a un fln determinado. Dir % solamen

te que no soi partidario ni' de que. el estad*

imponga a la nación un sistema de educación

esclusivo i paralice la iniciativa particular,

ramilletes hasta en los broncos cabellos de

las campesinas.
Las tres Marías, o sea María, Mariqui

ta i María Antonia, pasean por el caminito

de la ermita llamando la atención de los

curiosos, mas que por sus sayas cortas, sus

zapatos de raso i un corpino i delantal

cuajados de lentejuelas, con sus labios

sonrientes, ^sus menudos piececitos i sus

caritas de cielo.

Aquellos tres mozalvetesdelas guitarras
Pedro, Perico i Periquillo, las siguen co

mo la cuerda al pozal con sendos pañolo
nes repletos de dulces, garbanzos i avella
nas.

Periquillo ha ganado tres carreras con

su yegua i raya mas alto que el lucerito

del alba.

Perico encandilado en los ojos negros
de Mariquita, ni siquiera advierte que se

le ha escapado una de las puntas del pa
ñuelo por donde se le marchan a paseo

grabanzos i peladillas.

I e\ buen Pedro que ni se encandila ni

ganó carreras, va sinembargo mas orgu

lloso que un bajá por llevar delante las

mas guapetonas chicas que pisan tres le

guas
a la redonda.

Acaso, amabilísima lectora, vas creyen
do que las

tres Marías eran hermanas jó
melas de las florecillas de los campos, i que

los tres Pedros nacieron entre los aperos

de labranza.

Pues si así lo crees, siento que estés en

un error de que yo tengo la culpa porque
hablando se entienden las jentes i yo ten

go la palabra i el deber
de esplicarme.

María es hija de ilustres padres que bri

llaron en la corte como nobles de toda no

bleza, iMariquita de un valiente coronel

muerto en el campo de batalla poco des

pués de
haber perdido a su esposa.

En cuanto a la María Antonia, conste

que era el dulcísimo encanto de una casa

solariega de los campos en cuya humilde

fachada medio oculta por verdes i frondo

sas pasionarias, pampea el escudo de los

ilustres Pizarros.

I Pedro es ua militar hermano de la

-

Margarita i Perico i Periquillo, primeros
hermanos de laMaríaAntonia ehijos de un

bravo marino que harto del eterno balan

ceo de su buque, trocó la blanca bruma

del mar por el verde esmeralda dé sus na

ranjales i eloadencioso murmullo de los

corpulentos pinos de sus dehesas.

¿Cómo de tan distintas procedencias
habian venido ellas i ellos a reunirse en la

casita blanca de la vega? mui sencillo.

Corriendo la orillica del Segura, rio

arriba, se encuentra una ciudad, bellísima

Bultana recostada sobre uu lecho de pinta
das i olorosas flores, que vive de sus re

cuerdos, ya que muere olvidada hasta de

sus propios hijos.
A la márjen izquierda del Segura, i en

tre blancos álamos i perfumadas acacias,
se levanta en Orihuela.un santo monas

terio de la orden de san Francisco de Sa

les, donde santas vírjenes del Señor le ele
van noche i dia sus plegarias dedicándose

a la enseñanza de preciosas niñas recoji
das allí como inocentes palomas que desde

el seno de sus madres vuelan en torno de

otras madres, no menos amorosas i mas

dispuestas a guiarlas solícitas por el áspe
ro camino de la vida.

En el monasterio de las Salesas se edu

caron i crecieron en estrechísima amistad

las tres Marías.

Al volver al mundo,, los recuerdos de la

infancia conservaron unidos sus corazones

i en casa de los Pizarros se reunieron a

pasarlos hermosos dias de la primavera
con los seres que en el mundo les eran

mas queridos.
I como la juventud busca la juventud, i

como hemos dicho, los tres Pedros eran

parientes mui cercanos de las tres Marías,
los seis jóvenes se reunieron en el campo,

bajo la inmediata i amorosa vijilancia de

doña Carmen, madre de Maria, de la abue
la de la María Antonia, del buen Pizarro

i del marino eneayado.

En cuanto a Mariquita, ya se sabe que
es huérfana de padre i madre i ahora aña

do que acompañada de su hermano Pedro

habia acudido a aquella cita de cariñosa

amistad.

*

* *

Aun dura la fiesta a santa Águeda; qui
digo dura, empieza con mas algazara i

alegría: las guitarras i las postizas se oyen

por todas partes, i mozos i mozas llegan al

baile de la pradera.
—Mariquita, no seas loca.

—Perico, no seas el diablo.

—Abajo los formalotes: Perico, si tú te

atreves a sostener la palabra antes de ua
decir Jesús, están mis postizas tocando a

asomaten en medio del fandango.
—¡Qua si me atrevo! ¡Por la estrella po

lar! como dice mi buen padre, ya estamos

en el reglé.
"

I diciendo i haciendo, Perico i Mariqui
ta se lanzaron en medio de un círculo de

parejas de alegres labradores entre loa

aplausos de la concurrencia.
I el cantaor endir.gó por ^íadó Balado las

siguientes coplas:

Paloma, busco tu nido

para llevarte una rama

donde está escrita la historia

de mi amor i de mi alma.

Si miras a la derecha,
a la derecha me vuelvo;

que soi como el jirasol
i con tu luz vivo i muero.

En el centro de una rosa

mi despedida te envío
bí me has de pagar, morena,
vuélveme en un suspiro.

Oada mochuelo a su olivo, cada pareja
a su corro, i junto a sus amigos volviera

también Mariquita, alegre i sonrosad»

como loa claveles, Perico
herido en mitad

del pecho por los ojos
de su compañera.

Ya iban a reñirles María iMaría An

tonia, cuando... pun... plum... cataplum.

Seeee, plum.

¡La polvera, la pólvora!
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ni de que se niegue al estado no solamente el

deber sino también la facultad de fomentar la

instrucción pública, segunda i superior. P..ia

mí, tan inoportuno seria vender en remate
'

público el Instituto Nacional a una empresa

particular, ¡como declarar de utilidad pública
i comprar de cuenta del estado los estableci

mientos privados de enseñanza.
Por otra parte, la cuestión de principios ha

sido estensamente dilucidada, en dos sentidos

diferentes, por los señores Amunátegui i La
rrain. Dejándola aun lado, me fijaré princi
palmente en los medios prácticos, aplicables
al tiempo i lugar.
Bajo este punto de vista, la cuestión prin ■

cipal que nos ocupa ha sido colocada en su

verdadera luz i terreno por el señor Solar.

No podemos volver atrás, al antiguo réj imen
de exámenes monopolizados por el Instituto

i los liceos provinciales, i tampoco podemos
quedar en el estado actual de cosas.

En efecto, no podemos volver al antiguo

réjimen que, lejos de habeí sido impuesto
como cualquier monopolio ordinario, por fuer

za o astucia, se ha introducido como lo he pro

curado esponer en mi «Reseña de trabajos
universitarios» de un modo franco, natural,

no innecesario, i ha hecho servicios incontes

tables al desarrollo do la instrucción pública;

pero este réjimen, con el mismo desarrollo de

la instrucción i despertamiento de la activi

dad individual en materia de enseñanza, se

. ha hecho inútil, injusto, se halla hoi dia con

denado por la opinión pública i por la impo
sibilidad material de continuarlo; es injusto,

porque nadie puede imajinar que los pro

fesores del Instituto sean todos mas aptos,
mas instruidos que los profesores de todos

los colejios particulares, para que sean los

únicos examinadores de los dos a tres mil jó
venes que se educan en la capital; es imprac
ticable, porque el limitado número da profe
sores del Instituto, aunque fuera triple, no

podria recibir anualmente miles de exámenes

parciales de estos jóvenes, sin obligación, sin
remuneración alguna.
Tampoco podemos ser indiferentes, señores,

al estado actual en que se halla la organiza
ción de los exámenes, desde el decreto de 15

de enero, i de los abusos a que ha dado lugar.
Si estos abusos fueran siquiera abusos del

uso de alguna práctica necesaria, útil i de

provecho positivo, podríamos todavía espe

rar, tolerar; pero ¿qué uso ha hecho o hu

biera podido hacer el consejo de aquellas in

numerables notas, avisos i certificados de

exámenes enviados en todo el año por los di

rectores de los establecimientos, en cuya lec

tura gastó el consejo la mayor parte de su

tiempo i que llenan los archivos de la Uni

versidad? ¿Qué significación universitaria

puede tener esta precisión de enviar una por

una de cada establecimiento las notas sobre

los alumnos que se inscriben, los ramos que

se enseñan, los exámenes que se rinden en

toda época del año i los examinadores ante

quienes se rinden, cuando la Universidad no

tiene medios para averiguar por sus comisio

nes la exactitud de los avisos que recibe ni

presenciar los exámenes? ¿No se acuerdan los

señores del consejo que hasta ahora hai du

das sobre si realmente ha existido un colejio

que pasaba notas semejantes a las que habría

pasado si hubiera en efecto existido, o sobre

si -todo era una simple mistificación? Al reco
rrer a la lijera el señor secretario las listas de

los exámenes notaba, que tal alumno ha

bía dado dieziocho exámenes en un solo

mes, tal otro casi otros tantos simultanea-

mente en diversos colejios, i nadie ignora
cuántos alumnos rindieron exámenes de di

versos ramos en los establecimientos donde

jamas los habian estudiado. Sinembargo,
los certificados de todos estos exámenes se

gún la opinión de varios señores del consejo,
deben ser tan válidos para grados, como los

demás.

Dijo mni bien el señor Amunátegui que
«cuando ciertos actos no conducen a un re

sultado positivo o pierden la importancia prác
tica que alguna vez han tenido, caen, diré

mas, deben caer en desuso.»

No pudiendo pues la Universidad, en ma

teria de exámenes parciales anuales, ni vol

ver atrás al antiguo réjimen, ni prolongar el

estado actual, ¿qué arbitrio propondrá, qué
medio práctico i positivo para consolidar de

nuevo el sistema de enseñanza i hacerle pro-

Mi opinión, como ya he tenido el honor de

manifestar al consejo al fin del año pasado,
era que se suprimiesen los certificados de los

exámenes parciales sucesivos enviados anual

mente como se acostumbra actualmente por

los directores de los establecimientos.

El único medio que se podria proponer, pa
ra evitar la espresada supresión de certifica

dos, sería dividir los ramos que constituyen
el plan obligatorio de la enseñanza humani

taria en cinco grupos i reducir el excesivo

'número de exámenes que se exijen actual

mente de los aspirantes al grado de bachiller

en humanidades, á cinco exámenes jenerales,
debiendo rendirse cada uno de estos exáme

nes ienerales o de grupo ante comisiones

nombradas por la Universidad i remuneradas

por. los examinandos. Propónese también que

los alumnos de los colejios del estado i de los

seminarios sean eximidos de esta obligación i

puedan rendir sus exámenes en los colejios i

seminarios donde estudiaron.

Volviendo a estudiar detenidamente este

medio, bajo el punto de vista puramente prác
tico i de justicia. La misma idea he insinuado

en una de las sesiones del año antepasado i,
si no me equivoco, ella, en aquel tiempo ob

tuvo aprobación de algunos miembros de esta

corporación. Desde entonces, dos años de es

periencia, el jiro que tomaron cu la prensa,

en las cámaras, en el público las ideas i dis

cusiones sobre la libertad de enseñanza, la

gran actividad que se nota en la organiza
ción de los nuevos establecimientos libres,
me obligaron a que volviera a meditar sobre

la medida i me obligan a examinar las condi

ciones, ventajas i defectos de este proyecto,
con el mismo cuidado que los de mi actual
moción.

Para simplificar la discusión, me permití.
rán los señores del consejo advertir ante to

do que en ella no se trata de saber si son ne

cesarios i provechosos los exámenes parciales
anuales de todos los ramos de humanidades,
i si se deben rendir gradualmente a medida

que el alumno
va adelantando en sus estu

dios antes de llegar al bachillerato; porque

acerca de esta necesidad, según me parece,

todos estamos acordes:—la cuestión es: cómo

. i ante quiénes se deben rendir estos exáme

nes.

Examinado bajo este punto de vista el pro

yecto mencionado presenta, como lo ha ob

servado el señor decano de teolojía, un acto

de injusticia i parcialidad:—permítese a los

alumnos de los colejios rentados por el esta

do, donde la enseñanza es gratuita, rendir

exámenes gratuitamente i ante sus propios

profesores con quienes han estudiado, i se

opiiga a los de los colejios particulares a que

sean examinados por los profesores que no

conocen a quienes tienen que pagar. ¡Son re

munerados por su trabajo de examinar a los

alumnos de establecimientos libres, los comi

sionados por la Universidad i no lo son por

igu^l trabajo loe profesores de los colejios del

estado, no solamente por los exámenes de

sus propios alumnos, sino tampoco por los de

fuera que por
la economía u otras razones

prefieren dar exámenes
en Jos colejios del es

tado, i no en los establecimientos donde ha

bían' estudiado. La remuneración jeneral por
los exámenes seria un nuevo gravamen para

los padres de familia, i la indicada falta de

imparcialidad daría lugar a quejas que no

tardarían en manifestar la necesidad de cam

biar el sistema.

Pero mayores dificultades esperimentaria
la Universidad en la formación de comisiones

i nombramiento de examinadores competen-

tes. Desde luego, ella no podrá contar para

el desempeño de estas comisiones con la coo-

rjoracion personal de sus miembros los que

ante todo deben atender a los exámenes para

grados. Se gradúan actualmente eu la Uni

versidad como cien bachilleres en umanida-

des, cuarenta a cincuenta bachilleres i otros

tantos licenciados en leyes; cuarenta a cin

cuenta bachilleres i licenciados en medicina,
diez a quince injenieros: de-manera, que si

se adopta, lo que es de desear, que los exá

menes sean orales i por escrito, teóricos i

prácticos, habrá igualmente como cuatrocien
tos exámenes universitarios, en cuyos exáme

nes tendrán que tomar parte ía mas activa e

inmediata posible los miembros de las facul

tades. Se sabe que aun actualmente para el

desempeño de un limitado número de exáme

nes para bachilleres en humanidades (exáme
nes tan fáciles!) el señor decano de humani

dades ha tenido que pedir permiso de em

plear para examinadores a los profesores del

Instituto que no son miembros da la Univer

sidad.

Si ahora, para atender mas a lo que exiji-
ría la justicia, la imparcialidad i lo que acon

sejaría el [buen sentido se intentase formar

dichas comisiones de los profesores del Ins
tituto i de los de los establecimientos libres,
otra nueva dificultad se presentaría induda

blemente: ¿deque establecimientos libres se

elijirian los profesores? ¿De todos indistinta

mente o solamente de los mejores? ¿Quién
sería el juez para clasificar i graduar el mé

rito de ellos i de qué medios se valdría la

Universidad para esas averiguaciones sin

ejercer sobre estos establecimientos una ins

pección asidua?

Creo también que amas del inconveniente

que señala el señor Amunátegui en la reduc
ción de los exámenes parciales a cinco grupos
de ramos, podrá resultar otro no menos pro
bable i es, quo en tal caso estudiarían los jó
venes, i no faltaría establecimientos en que

se enseñarían los ramos de humanidades por

grupos, uno en pos de otro, para que fuese

mas fácil rendir estos exámenes, i no se ob

servaría en la distribución i estudio sucesivo

de estos ramos ningún método lójico, natu

ral, ningún orden que sea conforme al siste

ma aconsejado, jeneralmente i practicado en

los mejores establecimientos del mundo.

Pero también mas graves dificultades ocu

rriría si en lugar de I03 cinco espresados exá
menes jenerales de los cinco grupos de ra

mos, se impusiera por obligación a los alum

nos de humanidades, rendir ante las comisio

nes nombradas por la Universidad, exámenes

parciales de cada ramo por separado, uno a

uno i con repeticiones de los que saldrían re

probados.
No estoi, pues, por el proyecto propuesto

de agrupar las pruebas parciales en cineo exá

menes jenerales que deberían rendirse ante

las comisiones de la Universidad; me propon

go solamente detener por un momento la

atención del consejo sobre las consecuencias

que pudiera tener la abolición de los certifi

cados de los exámenes parciales anuales, ya
sea en la forma que exije el decreto del 15

de enero de 1872, ya ante las comisiones es

peciales de la Universidad.

¿Es acaso de temer que esta abolición equi
valga a la supresión de estos mismos exáme

nes? No participo de este temor. Dificulto

que existo o pueda existir por mucho tiempo
en Chile un establecimiento de enseñanza sin

exámenos anuales. Desde luego permanece

rán el Instituto, los seminarios , ios liceos i

estoi seguro los establecimientos privados de

reputación mas acreditada, cada uno con su

organización actual susceptible de mejoras,
con sus exámenes anuales igualmente serios,
anotados en los libros de matrícula de cada

establecimiento. Todos estos establecimientos,
el Instituto, los seminarios serán estableci

mientos modelos. ¿Podrían con ellos entrar

en competencia los colejios que por descuido,

engaño 0 ínteres mal entendido, no sometie

ran a sus estudiantes anualmente a los exá

menes públicos, serios? Nadie ignora que ac
tualmente tienon auu oxáuisa-.s públicos anua

les los colejios aun mas modestos de la capi
tal, colejios de niños cuyos directores no tie

nen para éstos ninguna obligscioo oficial.

¿Qué padre do familia pondría a sus lijos en

un establecimiento cuyos alumnos no estu

vieran sometidos a ninguna prueba anual pú
blica, habiendo tantos otros de fama, pagados
o gratuitos que les ofrecen esta garantía? Se

quitaría solamente a los padres de familia la

tentación de buscar para sus h;jos colejios
donde con mayor facilidad, en menos tiempo
i a precio mas barato, podrían obtener certi

ficados: buscarían establecimientos donde se

enseñara mejor, i de donde sus hijos ¡saldrían

mejor preparados para el examen del bachi-

llerazgo.
I ¿cuántos exámenes parciales anuales ha

brá cada año en la instrucción segunda co-

lejial, dado aun el caso que se pudiera redu

cir el número de los que se rinden actual

mente a cinco, agrupando en cada examen cier
to número de ramos i, por consiguiente, pro
longándolo debidamente? Cursan actualmen

te en la capital dos a tres uiil jóvenes los

ramos de humanidades i rinden anualmente

cinco a seis mil exámenes; reduciendo este

número (si se adopta el mencionado ¡igrupa-
miento de los ramos) a la qufnta parte habrá

mss de mil exámenes en cada año. Empleados
en cada examen tres comisionados i de

biendo durar el examen de cada grupo una

hora, se gastarán mas de tres mil horas de

trabajo individual en efcta tarea. Atendiendo

ahora a la poca puntualidad, casi proverbial,
de los comisionados, pregunto, ¿cuántas co

misiones distintas, cuántos comisionados i su

plentes tendrá que nombrar el consejo? Me

pareue que solamente para la capital el nú

mero de comisiones subiría de quince a vein

te i el de comisionados no bajaría de sesenta,
aunque estas comisiones fueran permanentes,
los exámenes se aglomerarían a principios i al

fin de cada año.

¿De dónde pues el consejo sacaría tantos

examinadoies competentes, que sean de su

confianza i cepten el nombramiento? Se sabe,
i repetidas veces se ha espresado la misma

opinión en el consejo, que para examinar se
necesitan profesores, no literatos, no gran
des matemáticos, autores de obras, sabios que
con buen éxito cultiven la ciencia, empleados
de alta categoría, sino profesores que lian en
señado o enseñan, que tienen práctica, espe
riencia i jenio adecuado para esta delicada i

difícil tarea. Creo que es casi mas fácil ser

examinador de algún ramo en la instrucción

superior i examinar a los jóvenes que están

al terminar sus estudios universitarios i ha

bian adquirido lo que se llama esperiencia en

los exámenes, no se turban, no se confunden,
saben salir de las dificultades, que exa

minar a los estudiantes de 13, 14, 15 años,
colejiales que antes de presentarse al exa
men nunca habian oido la voz del examina

dor; no lo conocen.

¿Qué arbitrio quedaría al consejo para ha
llar esos setenta profesores idóneos, pacien
tes, puntuales? ¿Acaso se valdrá de los del

Instituto en la capital i de los de los estableci

mientos del estado en las provincias? Ei indu
dable que cuando se hallare en el Instituto

número suficiente de profesores comp tontea

i esprimentados para llenar las quince o vein

te comisiones, compuestas de este modo las

comisiones no harían mas que revivir el an

tiguo réjimen que eucitó tantos clamores i

volveríamos alo imposible;—cou ia diferen

cia de que bajo el antiguo réj'meu los profe
sores obedecían al rector, los directores de los

colejios tenían que someterse por fuerza a las

disposiciones del rector por cuyas órdooes se

ponían tantas mesas cuantas se querinrj, i se

señalábanlas horas; se habia establecido des
de muchos años insensiblemente cierto orden
i hábito. Dificulto que con la misma facilidad
i por mucho tiempo se pudiera mover i go
bernar las comisiones libre?, aunque remune

radas.

Hallo mui justa la ob-orvaeion del señor

Barros sobre que la supresión de los exáme

nes anuales ante comisiones nombradas por
la Universidad, tendria el inconyeuiente de

que un alumno para pasar de un colejio a

otro mejor se hallaría obligado a recJii <-.n

éste último un examen, o ;,ieu a continuar sus

estudios eu el mismo colejio, aunque malo i

mal arref»'adu: porque ningún establecimien

to d'! estado o particular, bien organizado,
a lmitiria alumnos sin averiguar de antemano

el grado de instrucción de ellos ; pero tam

bién es claro que este inconveniente se halla

ría compensado con la ventaja de estar por

esto mismo restrinjida la facilidad con que ac

tualmente cambian de colejios los estudiantes

que por mala comportacion, falta de aplica
ción o vicios incorrejibles se espulsan de un

colejio, pasan a otros o se afilian como es

temos en dos o tres establecimientos a un

tiempo.

Creo también fuera de discusión, que en

el caso de elejir entre los exámenes anuales

parciales i exámenes finales para grados, se
debería mas bien suprimir estos últimos, que
no aquellos ante comisiones. Es, pues, inne

gable que mientras un examen jeneral para

grados, porincompleto e imperfecto que sea,

obliga al alumno a repasar sus estudios i da

a conocer lo que sabe, una lista mas completa
posible de exámenes anuales sucesivos, ren

didos uno a uno, manifestaría solamente lo

que el estudiante supo o habia sabido.

A esto debería yo por ahora limitar la es

posicion de mi opinión jeneral eu un asunto

tan grave. Pero antes de formular con mayor

precisión las medidas que propongo, voi a

fijarme todavía cu *las opiniones de los hom

bres eminentes de Francia, citadas por nues

tro laborioso secretario. Todos ellos i varios

otros igualmente hábiles, se declaran, i uo

sin razón, partidarios de los exámenes par
ciales especiales, sucesivos en los liceos de

Francia. En realidad, esta práctica estaba al

go descuidada i era mui irregular en los co

lejios del estado en Francia; en algunos, aun
de gran reputación, se permitía pasar a los

alumnos de un año de estudios, al año supe

rior, con un examen lijero en la misma clase

en presencia del inspector de estudios o sin

ella, i en ningún año de estudios se detenia a

un estudiante por mas de dos años, aunque se

hallase atrasado en algunos ramos, sin hacer

lo pasar al año superior. Esta falta i descuido

se hallaban por cierto mas que compensados
con el cuidado i ejercicio continuo de compo

siciones tan bien sostenido i practicado en

Francia, aunque molesto para los profesores;
compensado con los concursos jenerales que
estimulan poderosamente a la j uventud, por
los concursos para escuela politécnica, escue
las normales i sobre todo por la idoneidad i

puntualidad de los profesores, de manera que
esta gran falta i descuido ro se hacían notar

ni perjudicaban tanto al progreso intelectual

i científico de esta gran nación, como se cree

ría. Sinembargo, en muchos de estos mismos

colejios del estado, no solamente se toman

exámenes a fines de año, sino cada seis, cada

tres meses i se anotan las pruebas o testimo

nios de aplicación i de conducta de cada alum
no semanalmente. Lo que aconsejan los auto

res citados por el señor Amunátegui en ma
teria de exámenes, es lo que existe i debiera

practicarse siempre en el Instituto, en los se

minarios, en nuestros liceos provincialas i en

los mas establecimientos privados, pero jamas
ha pasado por el pensamiento de los ¿citados
autores, exijir que todos estos exámenes es

peciales sucesivos se rindan ante comisiona

dos nombrados por el gran maestre de la uni

versidad, por el gran consejo de instrucción

o por los rectores, i cuántos comisarios nece

sitarían para un medio millón de exámenes i

certificados en Paris!

Nos ha hecho también el servicio el señor

Amunátegui de recordar lo que pasa en Ale
mania:—«Los alumnos de losjimnasios tie
nen que rendir ordinariamente al fin de cada

semestre (los cursos son de cinco meses) un
examen público i minucioso de lo que han

aprendido. Los que terminan su curso, esto

es, los que son aprobados en todos sus exá
menes semestrales, rinden la prueba final pa
ra obtener el título de bachiller. En Alema

nia se da con fundamento grande importancia
a los exámenes especíales i sucesivos i por lo

mismo se exijen como condiciones indispen
sables para obtener el diploma de bachiller.»
Desde luego, no se crea que el alto grado

en que se hallan la ilustración i el cultivo de

letras i ciencias en Alemania se debe a la fal

ta de establecimientos de educación tan libre
como lo exijen nuestras instituciones i a que
solamente los exámenes dados en los jimna
sios son válidos para grados universitarios.

En Alemania no todos tienen la pretensión
de ser bachilleres i doctores; hai infinidad de

escuelas i colejios privados, escuelas especia
les, establecimientos de alta instrucción bien

orgaaizada; los instructores privados o parti
culares se empeñan por lo común en obtener

cada uno un diploma de instructor acredita

do oficialmente, pero esto no impide que otros
enseñen privadamente sin diploma o permiso
del gobierno; hai inspectores o visitadores de
toda especie de establecimientos de educación •

—

pero ante todo, es el gran número de hom
bres que, después de haber terminado sus es-

tudiosscolejiaies-o universitarios, §a dedican
con gusto i entusiasmo al cultivo de letras i

ciencias, es el carácter positivo, moderado la
vida modesta, laboriosa de los habitantes • i
hai otras causas locales i tradiciones históri
cas a que debe su alto grado de prosperi
dad, de poder i de ilustración la nación ale

mana, i no precisamente al actual sistema
de exámenes abandonado por otras naciones
libres e igualmente ilustradas.
Pero notemos que la disposición referida

por el señor Amunátegui, relativa a los exá
menes de Alemania, particularmente en Pru-
sia, se refiere a los establecimientos del esta
do, a los jimnasios,

El alumno de -un jimnasio, terminados sus
estudios, lleva en su examenjeneral, que pre
senta para el examen de bachillerazgo, ano
tación de cada examen especial, con la vota
ción o grado de aprovechamiento de que ha
dado prueba. Este certificado tan minucioso

corresponde al uso que de pocos años a esta

parte se ha introducido en nuestro Instituto
i en algunos establecimientos de educación
en la capital de llevar cada estudiante una li
breta en que se apuntan en la misma mesa
examinadora el éxito de cada examen, con la
fecha en que se rindió; ee añaden las firmas
de los examinadores, i so copia la partida co

rrespondiente.

Esto existe en nuestros establecimien
tos nacionales; i si en Alemania existieran
establecimientos de educación tan libres co
mo lo exijen nuestras instituciones, se esten-
dena probablemente en pié deigualdad la mis-
ma práctica a los establecimientos libres. Con
tinuarían dando sus exámenes semestrales los
alumnos de los jimnasios en los jimnasios, i
los do los establecimientos libres, cada uno
en el colejio donde hubiera estudiado; aque
llos presentarían, como aspirantes al grado de
bachiller, certificados o libretas de los jimna
sios, i éstos cada uno, su libreta o un certifi
cado igualmente detallado delcobjioo cole-

lejios donde ha estudiado i completado sus es-

tudios que exije el reglamento de grados.
Me parece que una práctica semejante po

dria adoptarse legalmente en Chile sin coar

tar seriamente la libertad de enseñanza: antes

por lo contrario haría estimular la mutua

competencia o rivalidad entro los estableci
mientos. No hai colejio i dificulto que pudie
ra por mucho tiempo prosperar un estableci

miento de educación, que no llevase un libro,
en que se anotasen con toda puntualidad i

arreglo posjble los ramos que se enseñan, los
alumnos que estudian i los exámenes que se

rinden. Si las casas de comercio, aun bajo el

réjimea de libertad comercial mas ilimitada,
tienen el deber de llevar sus libros eh regla:
¿por qué los establecimientos de educación

obligados a dar ouenta del jiro de la ense

ñanza no se han de someter a semejante obli

gación ante el estado que le3 proteje i ante

los padres de familia que les confian sus hi

jos?
A la objeción de que estos certificados i li

bretas podrían dar lugar a fraudes, falsifica

ciones o lijerezas, so podua replicar que una
libreta con todas las partidas de exámenos,
sus fechas i firmas de tod>n los examinandos

no podria ser falsificada én un mes o en uu

dia: baria mas bien ver uua serie de fraudes,
desarreglos ¡ lijerezas que se cometieran en

el trascurso do cuatro, cinco o seis años de

permanencia del joven eu uno o varios cole

jios. En caso de alguna duda o sospecha de

falsificación, fácil seria aclarar el mal, cote

jando las partidas anotadas en la libreta con

la de los libros de exámenes de los estableci

mientos respectivos. El tiempo i la esperien
cia no tardaría en probar la inutilidad de to

da clase de fraudes i desarreglos a este res

pecto: abusos que no harían mas que perju
dicar a los mismos establecimientos ya sea li

bres, ya rentados por el estado, sin traer pro
vecho alguno a los alumnos.

Tengo la convicción de que el sistema de

establecimientos libres i de libre emulación

entre éstos, i establecimientos del estado con

la declaración de igual validez de los exáme

nes en los unos como en los otros, sistema de

libertad que se ha inaugurado, desde el de

creto de 15 de enero de 1872, produciría con

el tiempo buenos resultados. Siendo mas con

forme con nuestras instituciones contribuiría

al desarrollo mas natural de ilustración, des

pertaría cada añomas el entusiasmo en la jene-
ralidad de la clase ilustrada por el estudio i

cultivo de letras i ciencias. Si por ahora, re

cien establecido, causó cierto desarreglo, dio

mátjen a ciertos abusos i tentativas vitupe
rables, no debemos desconocer que también

ha encendido en el público cierta actividad,
cierto interés poco conocido hasta ahora. Na

cieron nuevos establecimientos en la capital
i eu las provincias, aumentó considerable

mente el número de jóvenes estudiantes en la

instrucción segunda i superior: se abrió un

vasto campo para todo joven que después de

terminados sus estudios superiores quiere o

se halle obligado a ocuparse de la enseñanza

i desde luego se le proporcionanmedios de ad

quirir cierta práctica en la carrera del profe
sorado tan difícil como delicada. Este mismo

primer año de ensayo que acabamos de pasar

bajo el réjimen nuevo, año en que, con la

tentación de aprovechar indebidamente la

libertad, se cometieron abusos i desarreglos
reprobados por el público, servirá de adver

tencia de que los mas de estos abusos i desa

rreglos redundan en perjuicio de los estable

cimientos donde se han cometido, los desa

creditan, i de poco sirven a los estudiantes,

que por alijerar su carrera quedarán para

siempre imposibilitados de ejercer cualquiera
profesión científica.

Aplaudo, pues, los esfuerzos e intenciones

dé las personas celosas por la ilustración del

pais, que con la sincera convicción i fé eu el

sistema de que se trata, buscan medios de

darle cierto desarrollo i promueven esa com

petencia justa i natural que se abrió entre los

colejios privados i establecimientos rentados

por el estado.

En este sentido considero la abolición de

los certificados anuales, sucesivos en la ins

trucción segunda, como una medida mas en

armonía con la libertad de la enseñanza: me

dio que cortaría varios abusos i no paralizaría
el libre desarrollo del nuevo sistema.

No desconozco sinembargo, antes bien en

alto grado aprecio i comprendo el temor de

las personas a quienes en gran parte se de

be el progreso i el actual estado de la ins

trucción pública, de que se presenten a las

pruebas de bachillerazgo i a los estudios pro

fesionales, jóvenes sin preparación debida i

sin haber estudiado todos los ramos que for-

man actualmente el cuadro de enseñanza se

cundaria.

Si tomamos en consideración lo que pasa,

por ejemplo eu Francia, en Inglaterra, donde
existen colejios libres, i en Béljica, en los Es
tados Unidos, donde existen colejios i univer
sidades libres, es de esperar, que con el tiem

po, con el desarrollo libre i mutua competen
cia entre los establecimientos privados i los
del estado, este temor irá desapareciendo.
Sinembargo, si por evitar desde luego abusos
i no esponer a la juventud mal aconsejada, in

cauta, a desarreglos mui perjudiciales a su

educación libre, se quisiera adoptar medios de

precaución aunque no fueran mas que transi

torios, se podria proponer, con el objeto de

conciliar las opiniones mas diverjentes i evi

tar el sistema mui inseguro i difícil de comi

siones, las reglas siguientes:
1.a Cada aspirante al grado de bachiller

presentará al secretario jeneral su libreta i el
eertiñeado del director o directores del esta

blecimiento o establecimientos donde ha estu

diado.

2.a El secretario jeneral verificará si el as

pirante ha rendido exámenes de^todos los ra

mos de humanidades que exije el reglamento
do grados i si dicho certificado es conforme

con las anotaciones de la libreta. En seguida
pondrá la providencia en el mencionado cer

tificado, lo pasará al decano de humanidades

como se acostumbra hacer actualmente i de

volverá la libreta con su visto bueno al aspi
rante.

3." El aspirante, al rendir su examen para
grado de bachiller ante la comisión que le ha
tocado examinar, presentará a los comisiona
dos su libreta por la cual los examinandos,
antes de proceder -al examen se impondrán
de la marcha i arreglo que ha seguido el as
pirante en sus estudios i del grado de apro
vechamiento que ha manifestado en sus exá
menes parciales.

4.a El consejo de la universidad enviará a
los establecimientos de educación nacionales
i a los colejios libres que hubieren manifesta
do el deseo de que los exámenes rendidos en
ellos se consideren como válidos una vez a

lo meaos al año, sus comisionados para exa

minar si los libros de clases, de estudiantes i
de exámenes, se hallan en regla:
5.° El consejo pasará a fines de cada año al

ministerio un informe sobre los aspirantes
que de cada establecimiento se presentaren
en este año para rendir las pruebas prescritas
para el grado de bachiller, i sobre el éxito de

estos exámenes, i sobre los desarreglos que
ha notado.

Se tratará también de arreglar anualmente
concursos jenerales en la capital para todos
los establecimientos de educación, para los

premios nacionales como se acostumbra en

Francia.

Estas serian las medidas que con el objeto
de conciliar la opinión me atrevería a some

ter al juicio del consejo, si se tratase de mo

dificar mi idea principal de la supresión ab

soluta de los certificados de los exámenes
anuales. Estas medidas u otras análogas, una
vez aaoptadas, nos permitirían ocuparnos in
mediatamente del arreglo mas serio de los
exámenes para grados, tomando por base el

proyecto de pruebas finales del bachillerazgo
de humanidades, sancionado por el supremo
gobierno i cuya ejecución se halla todavía en

suspenso. Procuremos salir de una vez de
este círculo vicioso en que se teme suprimir
exámenes parciales ante comisiones oficia

les, por temor de agravar demasiado la prue
ba final para el grado de bachiller, i se cree
innecesario modificar este sistema con la es

peranza de poder organizar, comisiones para
todos los exámenes parciales del modo mas

seguro e imparcial para todos los estableci
mientos. .Mientras tanto, creo que cualquier
espediente o sistema misto de comisiones ofi

ciales, gratuitas o remuneradas que quisié
ramos inventar, sería de poca estabilidad, in
seguro, susceptible de prolongar ese males
tar, ese estado de indecisión, de diverjencia
de opiniones, ¡ de cierto desarreglo en que
nos hallamos i qne perjudican notablemente
la instrucción pública.
Pero cualquiera que sea la opinión de los

señores del consejo en esta materia, urje ya
emitirla llana i sencillamente, acortando, si es
posible, el tiempo de discusiones que nos de
tienen por dos meses i dando resolución a es-

te asunto con preferencia a todo otro que se

presente.

COMUNICADO.

S. E. DE *EL INDEPENDIENTE.*

En El Ferrocarril correspondiente al '22

del pasado abril, aparece un artículo en qun

acremente se inculpa a los vecinos de la Oí-

nada arriba, frente al paseo de Santa Lucía,

por ol estado de suciedad i abandono en que

se encuentra esa parte de nuestra mas her

mosa via. A la verdad, no sabemos qué res

ponsabilidad- puede caber a esos vecinos pol

la inercia de la policía que no cumple cou su

deber, pues de todos es sabido que no tienen

ninguna injerencia en ias vias públicas; cúl

pese, pues, a nuestra aplaudida autoridad lo

cal por un estado de cosas de que el último

mustafá se avergonzaría, i no eche sobre los

vecinos la responsabilidad do un ridículo es

tado de cosas cuyas consecuencias funestas

son los primeros en sentir; pues ese abando

nado barrio, a consecuencia de los miasmas

que se desarrollan, se ve constantemente

amagado por la viruela i otros Sájelos. Pero

la animosidad de la autoridad local contra

ese barrio es tal, que llega hasta pretender

que esos vecinos abandonen sus propiedadej,
para cuyo efecto insiste tenazmente en intro •

ducir por el interior de esos predios una in

mensa acequia, que en el dia con un buen

gusto envidiable se hace correr por la misma

vereda; ahora si se realizasen los honorables

deseos del señor intendente, i se toma en

cuenta que esos predios tienen todos un fon

do de 45 varas, i se les echase un inmenso

volumen de agua que fuera una diaria ame

naza a sus propiedades i vidas, se verían en

la triste alternativa de abandonarlos o pere

cer. Pero aun hai otros hechos curiosos que

da pena narrar; tal es la pretensión del señor

Vicuña Mackenna, de convertir ese barrio en

una mazamorra incoherente de ángulos en
trantes i salientes, para cuyo efecto tiene se

ñalada una lineacion especial i distinta para

eada manzana, hecho contrario al sentido co

mún i a las mas vulgares nociones de estética;
con cuya medida nadie so atreve a edificar en

ese barrio; de lo que resulta que la autori

dad, que percibe un sueldo por propender al

mejoramiento local, se opone a ese mismo

mejoramiento. I sinembargo, todo esto ue

ejecuta por una autoridad que tanto pregona

sus ausentes mejoras locales, que no se ven

por ninguna parte, al menos útiles.
Toca a los señores municipales vijilar algo

los intereses que les están encomendados, i

poner cotos a abusos tan perniciosos para las
víctimas como vergonzosos para la autoridad

que los provoca.

SEÑOR INTENDENTE

DON BENJAMÍN VICüSA MACKENNA.

¡Cómo se conoce que las escuelas no están

en el cerro de Santa Lucía!

Dos meses antes de votar el 25 por ciento

para los empleados públicos, se decretó el pa

go de nuestro miserable premio para el mes

de enero próximo pasado, i hasta la fecha no lo

podemos conseguir. ¿También se querrá in

terpretar el espíritu de este decreto como el

de aquella leí, o puramente jerminará la idea
de hacer morir de hambre i vergüenza al

desgraciado preceptor, que está condenado a

vivir con 31 pesos al mes, sobre trabajar el

triple que cualquiera otro empleado público?
Un preceptor.

CRÓNICA JUDICIAL.

CAUSAS EN TABLA

CORTE SUPREMA.

Lunes, mayo 5 de 1873.

De oficio contra Aniceto Muñoz
- Id Agustín Busto i otro
Id Hilarión Bayo
Id Budecindo González

Id Vicente Barraza

Id Antenor Ortiz

Don Bernardo Jorquera contra don Elias

Calvo

8 De oficio contra José Luis Diaz

9 Id Lucindo Prado

10 Id Baldomcro Rojas
11 Id Francisco Sánchez

12 Id Belisario Leiva i otro

Martes 6.

1 Don Juan Félix Jara con el fisco

2 El fisco contra Salas hermanos

3 Don Agustín Edwards con el síndico del

concurso de Gatica hermanos

4 De oficio contra José Ibarra i otro

5 Id Laureano Labbé

6 Id Francisco Trincado i otro

7 Id Pedro López
8 Indagatorio sobre la muerte de un desco

nocido

9 Id sobre la muerte de una desconocida

10 Id sobre las heridas de Gregorio Soto

11 Id para averiguar la muerte de Fernando
Duelos

12 Id sobre las heridas de Juana Espinosa

Miércoles 7.

1 De oficio contra don Manuel Bineda

2 Id Salvador Quintero
3 Id Pedro Maldonado

4 Id Eusebio Aliaga
5 Id Lorenzo Pérez i otro

6 Sumario sobre el estravío de unos billetes

de banco en una carta

7 Id sobre la muerte de un desconocido
8 Id sobre el alzamiento de Manuel Rojal

con fondos pertenecientes a la Sociedad
Nacional de Agricultura

9 Id para averiguar el autor de un contra

bando

10 Id sobre la muerte de un desconocido

11 Id sobre la fuga de Petronila Fuenzaiida

Viernes 9.

1 Sumario sobre la muerte de don Rodolfo

Pérez

2 Doña Carmen Carvajal con los señores mi

nistros del tesoro

3 De oficio contra den Elíseo González

4 Id Juan Agustín Jiménez i

otros

5 Id José Mercedes Cáceres
6 Id Juan de Dios Faltan

7 Indagatorio sobre la muerte de un desco

nocido

8 Id sobre la muerte de José Cortes
9 Id sobre la sustracción de un documento
10 Id sobre las heridas i robo de Rufino Ver«

dejo
11 Id sobre la flajélacion de María Pavés i

otros

Sábado 10.

1 Cofradía del Santo Sepulcro con doña Car
men Luco D

2 Doña Francisca Almarza con el curador de
la herencia yacente de don José Tomas
Ortúzar D

Doña Francisca Cabrera con el fisco D
Don José Santos Lovera con el fisco D
El fisco con los herederos de doña Bruna
Gaona D

El id con Rafaela Cantos i otros D
Sumario sobre las heridas de Hilario Espi
nosa jj

los autores de un niño

D

A

D

D

D

D

D

D

D

D

Ignacio Dometko.

8 Id para averiguar
ahogado 1 1

9 Id para averiguar el siniestro del estanco
de Putaendo J)

10 Id sobre la muerte del fogonero José M.
s^

Cerda jj)
Ministro de semana, el señor Barriga.
Juez letrado de turno en esta corte, primer su

plente, el señor Avalos.

Id. id. segundo id. id., el señor Casanneva.
Id. id. de turno en lo civil, para .la semana en

trante, el señor Guerrero.
Id. id. en lo criminal, el señor Casanueva.

RECEPTORES.

En lo civil, don Nemoroso Icarte.
En lo criminal, don Mariano Mesías.

CORTE DE APELACIONES.

Lunes 5 de mayo de 1873.

1 Don Honorato Pizarro COn don Andrés
Ramírez i-.

2 Don Marcial Ocampo con donManuel Ro
dríguez Varas ^ j

3 Don Jos<' Soler con don Luis R So.umors

4 Carmen i l.'arolina Griinood con 'dmi Da

niel Grimond i compartes
5 Pedro José Palazuelos con don Pedro En

rique i don Juan Agustín Palazuelos

6 Don Eulojio Rebeco con dou GabrielVidal

Martes 6.

1 María Pascuala Cabeza con don Rafael

Salcedo

2 Diego A. Martinez con síndico de don Jo

sé Santos Cíftientes

3 Sucesión de don Andrés Ramírez con don

Elias Rodriguez
4 Luis Valenzuela Guzman con don Blas

Olivares

5 Elias Rodríguez con herederos de don An

drés Ramírez

6 Pablo Mascayano con don Ramón Masca-

vano

7 Albacea de doña Catalina Cortinez con don

Juan José Maturana

8 Carlos Tagle con don Juan Antonio Pando

9 Recurso de hecho de doña Delíina Herrera

Miércoles 7.

1 Examen de los opositores a la procuraduría
de Valparaíso

2 Doña Mercedes Argomedo i compartes con

don Juan N. Parga i otro
3 Don Francisco Astaburúaga con don Vi

cente Correa

4 Don Francisco de P. Laiseca con don Fran

cisco R. Barros

5 Don Ventura Carvallo con don Carlos

Donzelot

6 Curador de la herencia yacente de doña

Mercedes Goicochea con sobrinos pobres
de doña Mercedes Goicochea

Jueves 8.

1 Espediente de transacción de don Dioni

sio Eujenio Nordenflich
2 Justo Arteaga con el liceo de Concepción
3 Manuel Guerrero con don Teodoro Orma-

zabal

4 Diego A. Arriagada con albacea de doña

Dolores Arriagada
5 Adelaida Rodenus con don Luis Labarca

Astaburúaga
6 Mariano Cortes con don José A. Villagran
7 Remijio Costabal con don Pedro Astabu

rúaga
8 Anjel Prieto i Cruz con don Pedro Anjel

Ürrutia

Viernes 9.

1 Herederos de don José María Illanes con

don Pedro Rousseau

2 Don Santiago Prado con don Alejandro
Araneda

3 Don Miguel Martinez con doña Dolores

Pérez de Alvarez

4 Doña Ascención del Carmen Ramírez con

don Agustín Kamirez
5 Don Joaquín Cruzat con don Antonio

Vidal

Sábado 10.

1 Elias Loyola con herederos de doña Gre-

goria Josefa Valenzuela
2 Augusto Ektran con curador de doña Lui

sa Klein

3
_

José Manuel de la Sotter con don Antonio

Larrain

4 Juan Reyes con don Eduardo Bustamante

5 Curador de doña Carmen de la Fuente con

don Anjel Santelices
6 Mariana Escobar con sus coherederos

Ministro de semana, el señor Bernales.

Juez letrado de turno, el señor Abalos.

Suplente, el señor Casanueva.

D

HECHOS DIVERSOS.

A NUESTROS SUSCRITORES

DE VALPABAISO

Les prevenimos que, habiendo suspen
dido desde esta fecha la ajencia que te

níamos en esa ciudad, deberán entenderse
directamente con la oficina de Santiago
para todo lo concerniente al diario.

A los suscritores que aun no hayan cu
bierto la susericion del corriente año, les

rogames la envíen por medio de jiros pos
tales a la orden del editor de JSl Indepen

diente, con la seguridad de que les man

daremos el correspondiente recibo a vuel

ta de correo.

Letras.—La abundancia de material nos

impide dar hoi los artículos literarios que

publicamos semanalmente; pero lo hare

mos el martes próximo sin falta.

Programa de la función que tendrá lu

gar hoi ¡¿con motivo de la inauguración del

monumento erijido a la memoria de los es

critores de la revolución de la independen
cia.

A la 1 J P. M. un piquete de cincuenta

hombres de la guardia municipal vestidos de

parada se encontrará formado a las inmedia

ciones del monumento i se pondrá a disposi
ción de la comisión directiva que suscribe,
con el objeto de guardar el orden i facilitar la

entrada a las personas invitadas.

A las 2 de la tarde se encontrarán en el

mismo local las bandas de música de la guar
dia nacional que el señor comandante jene
ral de armas ha tenido a bien poner a dispo
sición de la intendencia.

A la misma hora la comisión directiva en

cargada de la inauguración del monumento,
se encontrará en el local espresado con el ob

jeto de recibir a las personas invitadas i colo

car a las señoras en los lugares mas conve

nientes, la cual no permitirá la entrada a

ninguna persona que no lleve la invitación

correspondiente.
A las 2 de la tarde en punto, un escuadrón

de la guardia municipal vestido, de gran para
da i con la banda de música a la cabeza, se

hallará formado a inmediaciones del cabildo

con el objeto de escoltar a la municipalidad
que se instala en este día.

A las dos i media se pondrá en marcha Ja

municipalidad i en el acto de su llegada al

recinto del monumento se descubrirá ésta por
el señr ministro de justicia, el rector de la

Universidad, el presidente de la academia de

bellas letras i el intendente de la provincia, i
acto continuo las bandas ejecutarán el himno

nacional antiguo (música de Robles).
Concluido este acto, se pronunciarán los

discursos acordados en el orden siguiente:
Don Rómulo Mandiola, acerca de don Ma

nuel Salas.

Don Horacio Pinto Agüero, acerca de don

Miguel Infante.
Don Luis Salas Lazo, acerca de don Ma

nuel Gandarillas.

Don Gaspar Toro, acerca de Camilo Hen-

riquez.
Habrá en seguida un festival en que to

marán parte todas las bandas arriba indica
das i en que se ejecutarán piezas escojidas
bajo la dirección del señor Quintavala.
Concluido éste, la tropa se retirará a sus

respectivos cuarteles debiendo quedar una

banda nacional en el tabladillo de fierro de la

Alameda de las Delicias para tocar durante
el paseo i la otra al pie de la estatua de

O'Higgins.— Osvaldo Rodriguez.— Juan
Gormaz.—Neftalí Cruz.—Manuel Valdi
vieso Huici.—Ramón Subercaseaux. C.
Maruri.— Aprobado.—Benjamín Vicuña
Mackenna.

El sarjento Federico se pone en escena

esta noche. Es una de las zarzuelas en que
mejor trabaja la actual compañía les na
tural qne la concurrencia sea numerosa.

Abuso.—Bien conocido de todos es el

decreto del intendente ordenando el modo
cómo debe ejecutarse el barrido en nues

tras calles. Pues bien, diariamente vemos

infrinjirlo.
Hace dias pasaba, como a las once i

media de la noche, un amigo nuestro por
la calle de Morando. Iba acompañado de

su familia i, viéndose envuelto por una es
pesa nube de tierra, hizo algunas obser

vaciones a las barredoras dándoles a co

nocer el decreto quo prohibía barrer »

hora. Las mujeres esas io insultaron ^

policial, en vez fin dar la razón al ofeí!i*'
do, lo llevó preso \>-.;-; meterse, corno ¿i j

'"

cirt, en lo que no ora de su
competen;

El policial iiy cu::i;u!a í^nit-vn e] d^'8,
del intendente i alegaba que tenia ot'a^
de dejar barrer desdólas 12 de la noel
¿Es posible que la policía, que es la

'■

cargada de dar cumplimiento a las orí5
nanzas de la autoridad, ignore hasta t
punto ese decreto? a'

I tanto lo ignora que ni el mismo <fi
ial que estiba de guardia esa nn„ical que
conoció tal decreto Qoch,

Bueno sería que la policía se fijara n,
en las ordenanzas de la autoridad i qUR i18
hiciera cumplir con mas exactitud!

Vfcln

Herido.—Antenoche encontró la p,i-
cía a un pobre hombre largo a largo te''
dido en medio do la calle de San FranCi»
co afuera, cou heridas de mucha graV"
dad.

No se sabi¡ de dónde le provengan esa.

heridas, pu¿íP. cuando lo levantó la policj
sa hallaba completamente ebrio; auun.'
fáciles colejir li causa, ahora quela V
cha vaya está abundantísima. Segúrame/
te fué a hacerle algunos cariñitos eu.i'
gun despacho vecino con ctros camaradV
suyos i éstos lo pusieron así.

'

Fué conduele :i al hospital de Sau JUaí
de Dios.

I a propósito de esto, ¿cuándo la autor!,
dad hará ob «errar ese discreto prohibían
do la venta de licor para tomarlo en 9j
mismo despacho dónde lo venden? Tod™
los dias Be vmi despachos, sobro todo et
los lugares retir-idos del centro, atestad^
de individuos que se detienen ahí a beber
i esto a vista i paciencia de la policía.

'

Hai un decreto sobre esto, señora polj,
cía, i a usted le toca hacerlo observar es-
trictamente. Si él no fuera casi letra muer.
ta, no veríamos diariamente riñas i a ve.
ees hasta desgracias entre la jente que
frecuenta esos logares.
Nada de inobservancias; al que delin.

quió aplíquesele la multa i entonces sj
cumplirá mas con lei.

Muerte repentina.—Antes de ayer a
las seis de la tarde cayó "muerto repentj.
ñámente un hombre del pueblo, en la ca.
Ue de Coquimbo. Se llamaba Cirilo Ñ.
Se ignora cuál haya sido el oríjen desn

muerte, pues en su cuerpo no se le encQj,
tro lesión alguna. Fué conducido al h»
pital de Saa Juan de Dios donde los mí.
dicos quizas hayan dado con la enferme,
dad que le quitó la vida.

Municipalidad.—Hoi se roune esta cor.

poracion a las 12 del dia, coa el objeto ¿
elejir alcaldes, rejidores i secretarios.

Hiña.—Ea la calle vieja de San Dje«
bebían como buenos camaradas varios ij,
dividuos adoradores del dios Baco. Di

trago en trago, la chicha i el aguardienti
se les subió de tal modo a la cabeza, que
luego dos de ellos principiaron a insultai
a sus compañeros. Eátos. llamaron al po-
licial del punto, el que luego trató de con

ducirlos presos.

Tranquilos se dejaban conducir al prin
cipio, pero, en el camino quisieron medií
sus fuerzas con el policial. Este sacó lúe-

go su chafarote i principió a darles de

planazos, miéatras ellos descargaban so-

bre las espaldas del policial una granií»
da de piedras.
Vino otro policial i después otro mu,

pero vinieron también los camaradas i«
los paisanos armados de dos trozos de fie
rro i entonces la pelea se trabó a muerte,

Los policiales descargaban hachazos aro-

so i belloso i del mismo modo lo hacían

los paisanos con sus garrotes, Por fin, és
tos se vieron vencidos i tomaron la fuga
dejando en el campo de batalla a los doi

que llevaban presos al principio, que son

los que peor heridos han salido.

La gresca terminó con dos policialeí
heridos de gravedad i con dos paisanol
heridos también del mismo modo. Los cua

tro fueron llevados al hospital*
Los demás' pillos' no han podido ser ha

llados. Pero si la policía les merece echar

el guante, estamos seguros que no la sa

carán mui bien.

Los cocheros.—Ayer un joven quiso
tomar un coche i llamó a un conductor di

éstos. Montó en el coche i ordenó que ti

rara camino de su casa. Al llegar a ésta, sí

bajó i dio diez centavos al cochero; pero
éste quería por la fuerza que le diers

veinte centavos, pues decía que en el ca

mino habia perdido-de ganar el doble.
En justicia, el joven pagó el precio di

íarif *., i así es que no quisó dar un cent»'

vo mas al cochero. Este sin mas razoí

que eso, principió a decir1e mil impropfl*
ríos acompañados de dos fuertes huasca

zos, tomando después la fuga.
¿Es tolerable que semejantes individuo!

insulten de una manera tan brutal i so*

a los pasajeros?
¡Hasta cuándo, señores cocheros! has»

cuándo mostrareis que sois hombres
i n°

brutos en cuatro patas!

Santa Lucia.—El lindo paseo de
Santo

Lucía va a exhibir hoi, como lo sabe

nuestros lectores, las graciosas piruetas
as

Canuto la Poma i los melindres deMa^
Laucha con sn adorado galán, el sinuw

co JoséZaramullo.

Nuestros lectores, si quieren reir a caf

cajadas, no tienen sino dirijirse al ce«*

Encontrarán allí, nó una compañía dr»'

mática que les ofrezca piezas truncas,
'

no una variada función de títeres q«e
'

hará reir a mandíbula batiente. Los títór

éstos son de nuevo jénero i ejecutan gr

cias como no se habrán visto nunca

función de títeres alguna. ■

D
Estamos seguro que mas de un g»

'

se enamorará de las lindas facciones

Mama Laucha viéndose espuesto a la8

mebundas iras de don Cristóbal; pueS
•

que al pobre caballero le falta un ojo,

to vé con el que le queda para maníjB,
diestramente un garrote i echar con

v

to fresco al desgraciado que pong8
ojos en su querida hija. lUvO"

Ademas do los títeres, se bailará
W.T

pular zama-cueca, al son de harpa
i e

tarra i cantada por buenos cantor,eS'tardfl.
La función principia a las 6 de W

«La Estrella deCuilél^EUltim0^.
mero de este periódico contiene

guíente: .
■> pgs-

El rosal délos espejos, (conclusión,;
cual Casanova. nato^
El Gólgota, poesía, Plácido Fortuna

riegas.
-

, AugíiS'
De Roma a Ñapóles en tiempo

ae

^^¡f.
to i en nuestros dias, (continuación,;
mo Herrera. / JusW
Conversión de San Agustín, poesi»>

A. Molina. adac«'oBi
Revista bibliográfica (•brH,)»'"^ A«

¡Lo que es la vida!, poesía,
r11»

Concha Castillo. Raf*6'
El catolicismo en Inglaterra,

»»

Gumucio.
_ ,0f

El Teatro Municipal i «El ff^**
—Algunos de los miembros

de »

^W
de teatro que han

llevado a cabo
»
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cion del grandioso niuuicipal, nos piden rec

tifiquemos por completo la descripción que

del nuevo Teatro Municipal hace el corres

ponsal de El Mercurio.

Parece que la persona quo ha escrito la

descripción ni siquiera ba visto lo quo ha des

crito. Se ruega al corresponsal pase a visitar

el teatro, para que vea la diferencia que hai

entre la reaíiaivJ- de lo que existe i el sueño

que describe.

A los aficionados que se han alarmado

porque el teatro so pensaba alumbrar con

arañas, les diremos que nó se ha pensado en

ello, pues los grandes seles que han llegado
de Europa son mui hermosos i constituirán

el alumbrado mas brillante i cómodo.

Les señores Vijil i Vergara no han podido
hacer todavía nada en el teatro, puesto que

ese grandioso edificio está ya terminado con

sumo arte i gusto, gracias a la antigua comi

sión de teatro compuesta de los municipales
señores Montaner (don Ricardo), Sanfuentes

(don Rafael), Ovalle, Ossa i Correa.

(La República.)

Ferrocarril de Curico a Angol.—Da

mos en seguida el acta de la sesión en la

apertura de las propuestas para la construc

ción del ferrocarril entre Curicó i Angol, el
informe de la comisión encargada de exami

nar las propuestas i el decreto por el cual se

acepta la propuesta de don Juan Slater para
la construcción de toda la línea.

El 1.° de mayo de 1873, a las doce del dia,
en la sala de su despacho, el señor ministro

del interior, i en presencia de los señores

Jorje K. Stevenson, don Cario» Greene, don

Marcos W. Carr, don Guido de Vigneau, don
Carlos F. Hillman, don José Miguel Ureta,
dou Juan Slater, don Tomas Eastman i don

Melchor Concha i Toro, se procedió a abrir

las siguientes propuestas quo habian sido pre
sentadas al infrascrito oficial mayor:
La primera, de don Tomas Eastman, ofre

ciendo hacer el ferrocarril entre Curicó i Li

nares por la suma de dos millones novecien

tos cuarenta mil pesos.
El mismo proponente ofrece hacer el ferro

carril entre Linares i Chillan por la suma de

dos millones ciento cuarenta i cinco mil pe
sos.

El mismo pide por la tercera sección entre

San Rosendo i Angol, con un ramal a los An

jeles, por la suma de dos millones trescientos

sesenta mil pesos.

Para garantía de estas propuestas acompa
ña un certificado de depósito en el banco Na

cional de Chile por la surtía de trescientos mil

pesos.
Don Marcos Carr i don Guido de Vigneau

piden por la primera sección la suma de tres

millones quinientos noventa i nueve mil ocho
cientos treinta i nueve pesos. Garantía de es

ta propuesta, la fianza de los señores Fede

rico Guth Gruning por la suma de cien mil

pesos.

Los mismos proponentes por la segunda
sección piden dos millones setecientos diez

i seis mil seiscientos cuarenta i cinco pesos.
Garantía de la propuesta, una fianza de cien

mil pesos por la casa de Huth Gruning i

Ca.

Los mismos señores piden por la "tercera

sección dos mellones setecientos cuarenta i

nueve mil ciento diez pesos, i como garantía
ofrecen una fianza de la misma casa Huth

Gruning por cien mil pesos.
Los mismos proponentes acompañaron una

propuesta condicional, ofreciendo ejecutar los

trabajos por un tres por ciento menos del va

lor total del presupuesto si se aceptaban sus

propuestas eu las tres secciones.

El señor ministro acordó dejar constancia

en el acta de la presentación de esta propues
ta condicional, solo para que llegue a conoci
miento dal supremo gobierno.
Don Juan Slater propone construir el ferro

carril de Curicó a Linares por un cinco diez

centesimos menos por ciento que el monto del

presupuesto formado por el señor Poisson, i

garantía de esta propuesta un depósito en te-

soreiía por la cantidad de ciento veinte mil

pesos nominales en billetes hipotecarios del

siete por ciento anual del Banco Mobilía-

riog

El mismo proponente ofrece construir el

ferrocarril de Linares a Chillan por cuatro

diez centesimos menos que el monto del pre

supuesto. Esta propuesta, está afianzada has

ta la suma de cien mil pesos por don Melchor

Concha i Toro en representación de la com

pañía chilena de consignaciones.
El mismo señor Slater hace la tercera sec

ción por ti es diez centesimos por ciento^mé-
nos que el- presupuesto respectivo. Fianza

de don Melchor Concha por cien mil pesos,

como jerente de la compañía de consignacio
nes.

Don José Miguel Ureta toma a su cargo

la primera sección por la suma de tres millo

nes ciento noventa i nueve mil seiscientos

veintitrés pesos setenta i cinco centavos i co

mo garantía acompaña una boleta de fianza

hasta por la suma de cien mil pesos i firmada

por los señores Alejandro Vial, José Besa,
Pedro N. Marcoleta i Rafael Sotomayor.
El mismo señor Ureta pide por la segunda

sección la suma de dos millones cuatrocientos

diezinueve mil quinientos noventa i cinco pe

sos treinta i dos" centavos, i presenta como

garantía fianza del banco Matte, Mac-Clure

i compañía, por la suma de cien mil pesos.

Finalmente don Jorje K. Stevenson pre

senta una propuesta fechada en 30 de abril

del presente año, para le construcción de la

primera sección aumentando, término medio,
en sesenta por ciento el valor del presupuesto
i como garantía acompaña una carta de los

señores Graham Rowe i compañía, prome
tiéndole fianza por la cantidad de cien mil-

pesos para el caso en que eu propuesta fuera

aceptada.
El señor ministro resolvió que las propues

tas de que se hace mención en esta seta, con

los documentos anexos a ellas, certificados

por el infrascrito oficial mayor fueran inme

diatamente pasadas a la comisión nombradi

por decreto fecha de ayer para que informe

acerca de ellas.

El señor ministro agregó que el gobierno
resolvería oportunamente haciendo publicar
lo que acordare i firmó con los comparecien
tes.—E. Altamirano.— A. H. Guido de

Vigneau.—Marcos W. Carr.—Carlos F.

Hillman.—Juan Slater.—Carlos C. Gree

ne.—M. Concha i Toro.—José M. Ureta.

—Jorje K. Stevenson.—J. A. Soffia, oficial

mayor.

Santiago, mayo 1.° de 1873.—Señor mi

nistro: Los que suscriben, nombrados por
su

premo decreto, fecha 30 de abril, \ ara infor

mar acerca de las propuestas para la cons

trucción del ferrocarril entro Curicó i Ango!,
tienen el honor de esponer:
Con arreglo al acta suscrita por su seño-

sía en esta misma fecha, la comisión ha to

mado conocimiento de las propuestas siguien
tes:

Una de don Tomas Eastman, otra de don

Marcos Carr i don Guido Vigneau, otra de

don Juan Slater, otra de don José Miguel
Ureta i otra de don Jorje Stevenson, todas

ellas relativas a la primera sección compren
dida entre Curicó i Linares, siendo de ad

vertir que juzgamos inoportuno ocuparnos de

la última, por cuanto el proponente, ademas
de excederse notablemente del presupuesto,
no ha acompañado sino una simple oferta o

promesa de fianza por medio de una carta

particular.
La primera de las mencionadas propuestas,

suscrita por don Tomas Eastman i garantida
con un depósito efectivo en el Banco Nacio
nal de Chile, asciende a la suma de 2.940,000
pesos; la segunda, dé don Marcos Carr i don

Guido de Vigneau, alcanza a la cantidad de

0.599,839 pesos, con la fianza de los señores

Huth, Gruning i compañía; la tercera, de
«on Juan Slater, quien acompaña como ga-
rautia un depósito por 120,000 pesos nomina.
M» del Banco Mobiliario i del 7 por ciento,
ascendiendo dieha propuesta a 2.777,437 pe-
008 b&

centavos, que es el valor del presu

puesto del señor Poisaon, rebujándose 5.10

por ciento, según oferta del proponente; i fi

nalmente, la de don José Miguel Ureta, por

3.199,623 pesos 75 centavos, efianzada soli

dariamente por los señores don José Besa,
ilon Alejandro Vial, don Pedro N. Marcoleta

i don Rafael Sotomayor.
Según el presupuesto del señor Poisson,

¡-n- 0^n =PPcion d- Li lí-.ea (2 926,699 pc-sos

31 centavos), resulta que las propuestas de

los señores Eastman, Carr i Ureta, exceden

a la indierda suma, i que la de don Juan

Slater es menor que el presupuesto en

149,261 pei-f-s 65 centavos.

Conformándose la propuesta do Slater a

las prescripciones del supremo decreto de 27

do diciembre último, siendo indudablemente

lamas ventajosa i hallándose suficientemente

garantida, la comisión ha formado el juicio
unánime de que esta propuesta merece ser

preferida sobre todas las otras que se han

enunciado.

Para la segunda sección, de Linares a Chi

llan, aparecen los mismos señores proponen

tes, ofreciendo ejecutar la obra el señor East

man por 2.145,000 pesos, los señores Carr i

Vigneau por 2.716,655 pesos, el' señor Slater

por 2.118,107 pesos 83 centavos, o sea el

equivalente de 4.10 por ciento menos que el

valor del presupuesto con arreglo a su oferta;
i el señor Ureta por 2.417,595 pesos 32 cen

tavos. Las dos primeras propuestas están

acompañadas de la misma garantía que para

la sección anterior; la tercera con la fianza de

la compañía chilena de consignaciones, i la

última con la cío los señorres Matte, Mac-

Clure i compañía.
Acerca de esta sección hornos encontrado

que eu favor de la oferta de don Juan Slater

militan las mismas consideraciones que antee

hemos manifestado, de manera que en nues

tro concepto unánime debe acordársele igual
preferencia.
Para la tercera sección se presentaron los

señores Eastman, Carr i Vigneau i Slater.

El primero ofrece construir esta sección por

2.360,000 pesos; el segundo por 2.749,110

pesos i el tercero por 2.165,762 pesos setenta

i nueve centavos, que es el valor del presu

puesto menos 3.10 por ciento que el propo

nente ofrece rebujar; estando las tres' pro

puestas que acaban de espresarse garantidas

por las mismas fianzas presentadas para la

sección anterior.

En consecuencia, la'comision es de sentir

que se acepte como mas favorable la propuesta
de don Juan Slater; puesto que las otras dos

son superiores al presupuesto i la de Slater

,es inferior en 69,286 pesos 53 centavos al

mismo presupuesto.
Al recomendar la aceptación del supremo

gobierno las tres propuestas de don Juan Sla

ter, nos ha parecido conveniente llamar su

atención sobre el ofrecimiento que hace el

proponente de hacer una rebaja de 114,000
en la primera sección, de 94,000 en la segun

da i de 88,000 en la tercera, para el caso de

que juzgue el gobierno preferible pagaren

Inglaterra el equipo, ríeles i demás mate-

rirs que deben encargarse al estranjero a la

presentación del conocimiento, factura i póli
za de seguros al-ajente del supremo gobierno.
Del mismo modo es digno de tomarse en

cuenta la oferta que hace Slater, en cada una

de las tres secciones, de hacer los puentes

principales de mampostería o de fierro i de

una o dos vias a elección del supremo gobier
no, pagándose con relación a los presupues

tos con la rebaja que el proponente indica en

cada una de las tres secciones.—Dios guarde
a usía.—Rafael Larrain.—Carlos Swin-

burn.—J. Blest Gana.—J.N.Jara.—Jorje
Lyon.

""

Santiago, mayo 2 de 1873.—Vistas las pro

puestas presentadas para iü construcción del

ferrocarril entre Curicó i Angol; visto el in

forme de la comisión nombrada por decreto

de 30 del pasado mes para examinar dichas

propuestas, i considerando:

1.° Que la propuesta hecha por don Jorjo
K. Stevenson pava la construcción de la pri
mera sección de la línea proyectada no puede
tomarse en consideración, porque, como lo

espresa la comisión informante, solo acompa

ña como garantía una promesa de fianza i el

supremo decreto de 27 de diciembre último

exije fianza efectiva o depósito a la orden del

gobierno;
2.° Que tampoco puede tomarse en consi

deración la propuesta condicional en que los

señores Carr i Vigneau ofrecen disminuir en

un tres por ciento el valor de cada una de sus

tres propuestas en caso de que se contrate

con ellos las tres acciones del ferrocarril, por

que esto alteraría también las bases fijadas

para la licitación;

3.° Que examinadas todas las demás pro

puestas, de que da cuenta el acta que prece

de, bajo el punto do vista de las garantías
ofrecidas i denias condiciones que aseguran

el fiel cumplimiento de un contrato, todas son

igualmente aceptabl.es;
4.° Que sometiéndose los proponentes a

¡as prescripciones del decretó de 27 de di

ciembre i a la dirección i planos formados

por el injeniero del gobierno, no puede haber

otro motivo de preferencia quo el menor pre

cio exijido en cada propuesta por las obras

que van a ejecutarse;
5.° Que alcanzando el presupuesto forma

do para la primera sección a la suma de

2.926,699 pesos 31 centavos, la propuesta de

don Marcos Carr i dou Guido de Vigneau lo

exeden en la cantidad de 673,140 pesos; en

272,924 pesos 44 centavos la de don JoséMi

guel Ureta; en 13J301 pesos la de don To

mas Eastman; mientras que la de don Juan

Slater es inferior al presupuesto en la canti

dad de 149,261 pesos 65 centavos;

6.° Que siendo el costo «jkulado de la se

gunda sección 2,208,663Hp 2 centavos, los

señores
,
Carr i Guido de Viajafiau lo estiman

en su presupuesto en 507,S92 pesos mas,

Ureta en 208,932 mas, Eastman en 63,663

pesos menos que el valor del presupuesto i

Slater en 90,556 pesos menos que el mismo

presupuesto, resultando de consiguiente esta

propuesta mas ventajosa que la de Eastman;

7.° Que siendo 2.235,049 pesos 79 centa

vos el valor de la tercera- sección, según el

presupuesto, Carr i Vigneau piden en su pro

puesta 541,061 pesos mas, i 124,951 pesos

mas don Tomas Eastman, mientras que Sla

ter ofrece hacer el trabajo por 69,287 pesos

menos que el valor del presupuesto;
8.° Que en caso que el gobierno -determine

hacer nuevas obras fuera de presupuesto, Sla

ter se compromete a ejecutarlas disminuyen
do su costo en la proporción indicada en cada

una de sus propuestas;
9.° Que el mismo Slater ofrece disminuir

en 114,000 pesos el costo de la primera sec

ción, en 94,000 el de la segunda i en 88,000

el de la tercera, en caso de que convenga al

gobierno pagar en Londres el valor del equi

po rieles i demás materiales que deben ve

nir del estranjero, i esta propuesta puede ser

en circunstancias dadas favorable para el fis

co, he acordado i decreto:

1.° Acéptase como mas ventajosa la pro

puesta que hace don Juan Slater para cons

truir el ferrocarril entre Curicó i Linares por

la suma de 2.773,437 pesos 65 centavos;

2.° Acéptase la propuesta que hace el
mis

mo Slater para construir
un ferrocarril entre

Linares i Chillan por la suma
de 2.118,107

pesos 83 centavos;

3.° Acéptase finalmente la propuesta de

Slater para construir uu
ferrocarril entre San

Rosendo i Angol con un ramal, también de

vapor, a los Anjeles, por
la suma de 2 millo

nes 165,762 pesos 79 centavos.

4.° El gobierno se reserva la facultad de

aceptar o nó la indicación
contenida en la pro

puesta de Slater sobre pagar en
Londres el

valor de los materiales que hayan de venir del

estranjero, haciéndose en caso de aceptación

las rebajas que en las mismas propuestas se

indican ;

5.° El proponente quedará sometido a lo

dispuesto por el
artículo 11 del supremo de-

. creto de 27 de diciembre
último en lo relativo

al modo de garantir el cumplimiento ib- I¿

obligación que contraiga para dar t i i.. ¡pío a

los trabajos i terminarlos dentro de lo- ¡>: ;:os

establecidos en i-I art. 10.

Lo-i ministros: .la la tesorería j.-u-. >.! p: ■.¿ce

derán a reducir a escritura pública el presen
te contrato firmándolo en representación de!

fisco, i cuidarán de remitir copia autorizad*

de él :.l ¡uitiitlcrio del ibtirior.

Tómese razón i publiquese.—Eerazubiz.
—E. Altamirano.

Ministerio del interior.—Se ha presen
tado don Santiago Barton solicitando privi
léjio esclusivo por el mayor tiempo que con

cede la lei para usar i vender en el pais un

método de su invención para calentar la at

mósfera de las piezas por medio de agua eleva

da a un calor superior en cañones, sin que

sea necesario el uso de caldera ni de vapor.
—Se ha mandado elevar a la categoría de

administración de correos la estafeta de Ca

rrizal Alto, i se ha nombrado para que la de

sempeñe a don Pascual Mancilla.

Ministerio de justicia, culto e instruc

ción publica.
—Se ha nombrado a don

Bernabé Vargas i a don Ricardo Garai, para

que en calidad de propietarios continúen de

sempeñando el cargo de'preceptores el primero
de la escuela número 7 de Castro, í el segun
do de la número 10 del mismo departamento.
—Asimismo se ha nombrado a don Juan

Buenaventura Diaz preceptor propietario de

la escuela número 4 del departamento de An-

cud.

Ministeriode hacienda.—Se ha decreta

do lo siguiente:
Santiago, mayo l.°de 1873.

—Vista la nota

que precede, la copia acompañada del acta de

la junta jeneral de imponentes a la caja de

ahorros celebrada en 25 de abril último, se

declara que los imponentes a la caja de aho

rros, establecida especialmente para emplea
dos públicos, podrán imponer en dicha caja
hasta el cinco por ciento de la gratificación
de 25 por ciento sobre el sueldo que gozan,

gratificación que se halla consultada en el

ítem 16, partida 30 del presupuesto de ha

cienda vijente.
Tómese razón, comuniqúese i publiquese.

—EreAzüriz.—R. Barros Luco.

—Por el mismo ministerio se ha decretado

lo que sigue:
Santiago, mayo 2 de 1873.—Vista la soli

citud que precede i el informe adjunto, ha

biéndose fijado el itinerario de los vapores de

la compañía titulada «Línea Jermain herma

nos,» que en sus viajes entre Francia i el Pe

rú deberán tocar mensualmente en Punta-

Arenas, Coronel, Valparaíso, Coquimbo i Cal

dera, decreto:

1.° Los vapores de la línea Jermain herma

nos gozarán de todas las exenciones i privi-

lejios que otorgan los. artículos 230, 231, 239

i 274 del reglamento de aduanas; i los decre

tos supremos de 1.° de octubre de 1866; 2

de noviembre de 1870; 21 de agosto i Í6 de

diciembre de 1868; 14 de febrero de 1872;
20 de abril de 1869; 23 de abril de 1872 i 9

de febrero de 1871.

2.° Dichos vapores conducirán gratis la

correspondencia que vaya entre los puertos

que debe tocar según itinerario.

Tómese razón, comuniqúese i publiquese.
—Ekkázubiz.—R. Barros Luco.

CRÓNICA RELIJIOSA.

Función de la santa cruz.—Hoi tiene

lugar la función de la cruz que todos los años

celebran los hermanos de esta congregación,
en ]¡i iglesia del Rosario de la Viña. La misa

será a las nueve, i a las tres P. M. partirán
los socios en procesión al cementerio, llevan

do la hermosa cruz que se ha de plantar en el

nuevo local que tienen para su sepultación.
El capellán de la iglesia les dirijirá la pala
bra en esta fúnebie ceremonia.

Función relijiosa en la iglesia de San

Agustín.
—Mañana da principio la vene

rable orden tercera a la misión que se hace

todos los años del Señor de Mayo en conme

moración dei terremoto doi año 1647.

La misa principiará a las ocho i medía de

la mañana. Habrá misa de diez, de doce i de

una.

Las pláticas están encomendadas al señor

presbítero don Alejandro Echeverría. Los

sermones al señor presbítero don Esteban

Muñoz.

Se recomienda la asistencia de todos los

fieles a esta santa misión.

Después de la distribución que habrá el

domingo se procederá al nombramiento de

los empleados de la venerable orden tercera.

Capilla del Sagrario.
—Hoi hai retiro

con esposicion del Santísimo Sacramento to

do el dia. A la una P. M. i a las 6 i media

hai pláticas.

Boticas,, sangbador i matronas de

semana que deben funcionar desde el

lunes 5 del que wjb.

Boticas.—Don Vicente Rojas, Alame

da, esquina de la calle de Teatinos.

Señores Allendes Hermanos, calle Vie

ja de San Diego.
Sangrador.—Don Francisco Valdivia,

calle de Galvez, número 118, A.

Matronas.—Doña Teodora Zamorano,
calle de la Ceniza, número 65.

Doña Josefa Alfaro, calle de Santa Ro-

sa, número 45.

Santiago, mayo 3 de 1873.—José Félix

Pardo Espejo.

MISCELÁNEA.

Millares sufren sin tener una enfermedad

especial. Están apatices i 'displicientes, comen sin

gusto, duermen sin encontrar descanso i son des

graciados sin causa aparente. Una dijestion pere
zosa, un hígado medio entorpecido i la inactividad

del vientre son las causas de estas dolencias in

descriptibles, pero no por eso menos verdaderas i

molestas. Para devolver a los órganos inertes su
actividad saludable, basta hacer uso de las Pildo

ras Azucaradas de Brístol.

El doctor Benjamín Wallis, de Boston, Massa-

chusetts, es de opinión que «nada hai que pueda

compararse con estas pildoras en los casos de fal

ta de enerjía vital en el estómago i sus dependen
cias, i cuando se presenta el abatimiento i debili

dad jeneral sin ninguna forma de enfermedad dis
tintamente marcada.»

Todos los que sufren de postración física acom-'

panada de abatimiento de ánimo, hallarán en las

Pildoras Azucaradas de Brístol un beneficio in

menso.

432

¡Una mirada hacia atrás! — Durante los

treinta i siete años que han trascurrido desde

que la Zarzaparrilla de Brístol se estableció como

una medicina popular; ¡cuántas preparaciones que
la pretendían rivalizar han decaído completamen
te! Algunas de ellas han reventado repentinamen
te como las botellas en que fermentaban. Otras

gradualmente han caido en el desprecio. Los nom

bres mismos de muchas de ellas han desaparecido
de la memoria del público.
¿Quién podrá negar que de todos los medica

mentos que se titulan remedios para males escro

fulosos i otras enfermedades que devoran la carne

i desfiguran los miembros, la Zarzaparrilla de

Brístol es el único que ha cumplido las promesas

hechas a su favor?
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BOLETÍN telegráfico.

TELEGRAMA.

(A las 8 h. 30 m. P. M.s

Valparaíso, mayo 3 de 1873.

Las noticias del vapor Valdivia, entrado

esta tarde, sobre el naufrajio del Atlantic,
dicen que llevaba 900 pasajeros de segunda
cámara i como 50 de primera, salvándose so

lo 250 personas. Todas las mujeres i niños

perecieron. Cuando se hundió el vapor, se

llevó consigo un bote que muchos pasajeras
habian logrado echar al agua.

Un di"!.' ■ e Bueno* A i:'-> In api ciuüt.,

,'e I" esp .lie ":i aix'iiLiiia i. ¡M-gulb¡i.«.v :

« Ks ("• i-i luí vez !;• prim< ¡a ^ c¿ qi-.e. «aíí- .1.

iiilras -.ü;n:.s ui! ¡*.idero>" l.i:r¡iir. ,]•• guen
•

.ijt;': '.¡ao,
• ¡ \;.p:<i Jénero, Urovori, cumpli

do a los Estados Unidos i> oe tiempo, tripu
lado por los estudiantes <Jd náutica que co

mienzan su carrera.

Puitió uvci cou destino u. los siguientes;
puntos: Patagonia, Santa Cruz, Estrecho de

Magallanes, islas Malvinas i otros puntos del

Pacífico.

Dicho vapor va provisto de todo cuanto

puede precisar una espedicion de e«t clase,
i lleva a su bordo cuatro piezas de artillería

de grueso calibre, un batallón de infantería

de marina i 24 aspirantes, yendo éstos con el

objeto de hacer su primer aprendizaje en tan

noble carrera, con la que prestarán importan
tes servicies a su patria, que tantas costas

tiene que guardar.
En el Estrecho se proveerá del carbón ne

cesario para su consumo. »

AVISOS NUEVOS.

REMATjS
DE ANIMALES EN LA HA

CIENDA de la Compañía.—El 7 del presents
mes se rematará* en dicha hacienda, desde las

doce del dia, vacas lecheras en lotes de a cin

cuenta.

El 8 i el 9, los animales de crianza.
El 10 i siguientes, animales de rezago, de en

gorda, caballares, carretas, máquinas trilladoras i
utensilios de labranza.

El tren de Santiago llega a la estación de Gra

neros a las 11£ A. M.

SE
ARRIENDA UN DEPARTAMENTO

cómodo i bien situado. Véanse, calle Agustinas
número 10.

825

QUINTA
EN ARRIENDO, SITUADA EN

la calle de las Hornillas, frente a la calle de Ca

món, con viña, arboleda i aparente para cual

quier negocio. Para tratar, calle Santa núme

ro 99.

Miguel Blaitt.
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T
¡EATRO DE VARIEDADES.

FUNCIÓN PARA EL DOMINGO 4 DE MAYO DE 1873.

Se pondrá en escena la zarzuela en cuatro actos

titulada:

EL SARJENTO FEDERICO.

A las siete i media.

REMATE
VENTAJOSÍSIMO.—EL 12 DE

mayo, a las tres de la tarde, se rematará en ca

sa del señor juez compromisario, don Vicente Re

yes, calle de Huérfanos número 103, la estensa i

cómoda casja número 28 de la calle del Carmen,

perteneciente a la sucecion de don Juan 2.° Mi-

quel. La situación de la casa, el mínimum mui bajo
por que principiará el remate, la comodidad para
el pago i el incluirse en el precio un censo de 2,947
pesos 75 centavos por su valornominal, son venta

jas mui considerables para los subastadores.—Por

mas pormenores ocurran a la oficina de don Ra

món Renjifo, a casa del abogado don Ramón Mu-

rillo, calle de Morando número 27, o a la misma

casa, que estará visible desde las doce del dia para
adelante.

829

REMATE
DE UN ESTENSO I PRODUC

TIVO fundo. No existiendo ya los inconve

nientes por los cuales se suspendió el remate de

las propiedades pertenecientes a la sucesión de

don Juan Manuel Palacios, se ha fijado el dia 31

del próximo mayo para la subasta del fundo deno

minado El Carmen. Esta importante propie
dad está situada en la provincia del Suble, siete
leguas al sur de la ciudad de Chillan: contiene te
rrenos inmejorables para siembras de trigo i su

estension pasa de 2,285 hectáreas subdivididas en

varios potreros; se'le puede dar con inui poco
costo toda el agua que se necesite por estar situa

do a orillas del rio Diguillin.
El ferrocarril de Chillan a Talcahuano hace

estación a pocas cuadras de las casas de habita

ción, cuya ventaja no es necesario recomendar:

posee también el fundo una estensa i bien cul

tivada viña cerrada con plantel de álamos.
La subasta principia por la tasación practicada

hace un año i que solo alcanza a la suma de ochen

ta i tres mil cuatrocientos pesos. Tendrá lugar
el dia indicado (el 31 de mayo próximo) a las

tres de la tarde en el estudio del señor compro
misario don Vicente Reyes. Los antecedentes se

encuentran en la oficina del notario público don

Nicanor Molinare.

Nota.—En pocos dias mas se publicarán avi-

bos anunciando el remate de los fundos denomina

dos el Rosal i San Miguel, pertenecientes a la

misma sucesión.

848

POR
O. ZEGERS.—ELDIAMARTES 6DEL

presente, a las 12£ en punto, remate en la se

gunda sucursal del Banco del Pobre, frente al

Mercado Central. Relojes de todas clases, brillan
tes, algunos muebles i toda clase de ropa, etc.,
etc., etc.

824

REMATES IMPORTANTES. —EL 2 DE

ítjunio próximo, a Jas 12£ de la tarde, se subas

tarán en el estudio del compromisario licenciado
don José Eujenio Vergara, las siguientes propie
dades urbanas, pertenecientes a la testamentaría

del finado señor don Manuel Dionisio de Lirardi.

Si en ese dia no se verificare el remate de todas

las propiedades, se continuará en los inmediatos a

la hora indicada.

La casa de la calle de las Monjitas número 73,

fijándose como mínimum para las pujas, la canti
dad de sesenta i seis mil trescientos diezisiete pe

sos cincuenta centavos.

La casa que da frente a la plaza municipal en

Valparaíso i a las calles del Clave i de San Mar

tin, fijándose como mínimum la suma de sesenta i

dos mil setecientos setenta i nueve pesos cincuenta

tres centavos.

I la casa de esquina que da frente a dicha plaza
municipal i a la calle de SanMartin i a la que con

duce a la plazuela de la Matriz, siendo el míni

mum para la puja treinta i cinco mil novecientos

treinta i cinco pesos cuarenta centavos.

Las ventas se hacen libres de alcabala, escritu

ras i todo otro gasto para la testamentaría, pa

gándose la mitad del precio al contado i el resto a

seis meses de plazo con el interés anual de un 7

por ciento.

Los predios se enajenan como cuerpo cierto i

libres de todo gravamen real.
Para mas pormenores, ocúrrase a la oficina del

notario don Nicanor Molinare, donde se encuen

tran los planos, tasaciones i acuerdos celebrados

al efecto por los herederos.—Santiago, mayo 1."

de 1873.

847

REMEDIO
FÁCIL I SEGURO CONTRA

el mal de piedra, aun inveterado. Acudid al sa-
ciistan de la capilla del Sagrario, quien dará

razón.

846

;;iK, AiíiíllíNDAN CUATRO' HERMOSOS I

'• *e!f\'iittí almacenes < on bodeeas subterráneas

■ v primera órdrii, en la ralle de. la Catedral, a 15

ui.'-tri¡ , fio la PL'za de Armas.

i':i: .i h-.i; ir ocurran ;■ 'a Bi'rninU oración de fs-

tuiíco cUl mu-, eu la mifciua calle-, número 85 O.

829

SE
ARRIENDA LA CASA NUMERO 75 DE

la '.alie Je Bellavisca. Tiene nueve piezas i

huerta. Las llaves están en la primera casa de la
calle de la Purísima i allí se da -razón de las con
diciones del arriendo.

828

LA
RELIJION I LA MASONERÍA, RECO

PILACIÓN de los principales artículos publi
cados en los diarios, a consecuencia de una circu

lar sobre la escuela atea del señor gobernador ecle
siástico de Valparaíso.
Precio, 75 centavos.

A venta: librería central de Augusto Raymond,
calle de los Huérfanos 20 B, i Ubreríi europea de
N. Ezquerra, calle de los Huérfanos.

824

SE
ARRIENDAN LOS ALTOS, COMPUES-

TOS de tres piezas, en la calle de la Bandera

número 5.

824

GARANTIZADO.—
ENSEÑANZA DE LOS

idiomas ingles, francés e italiano en nueve me

ses i de las humanidades por el sistema práctico i

oral. Diríjanse, para tratar, en carta cerrada a la

calle Ahumada número 14 C, bajo las iniciales

\\. Z.

836

COMPAÑÍA
DE MINAS DE PLATA DEL

Huasco.—Se avisa a los accionistas de esta so

ciedad que el 1.° del entrante mayo vence el ter

cer dividendo de veinte por ciento, prescrito por
los estatutos, i que sus correspondientes recibos
se encontrarán desde eso dia en el banco de los

señores Ossa i Ca., donde deben ocurrir a cubrir
los. Se previene que, si después de los ocho pri
meros dias de dicho mes, se dejare sin pagar este
dividendo o cualquiera parte de otros atrasados,
se les recargará con el respectivo interés penal.—

Santiago, abril 29 de 1873.

826

ESTEVANGARCI! E HIJO
CASAS DE COMPRA EA PARÍS, LONDRES

I BRUSELAS.

Acaban de recibir por los últimos vapores el
mas selecto i completo surtido de:

Túnicas i taimas de terciopelo negro.

Paletoes, dollmans i túnicas de paño i cachemi
ra negra bordados.

Paletoes de seda negra i colchados i con pieles.
Capitas i paletoes chicos en todas formas i co

lores para niños de todas' edades.

Chalones de Terneaux i de cachemira negra,
bordados i lisos, con flecos de seda.

Chalones merinos escoceses i grises mui finos.

Pañuelos afranelados, Oas'tiglioni, Nova Jemba
i otros de colores i negros.
Mantos de cachemira negra bordados i file

teados.

_
Regabas, cuellos, boas,"puños i guarniciones de

pieles de marta, nutria petit gris i otros.
Paño' i raso de Lyon de seda de colores i

egros.
Fallos de seda de color con venas de moaré, no-

redad.

Moaré ingles de seda de color i negros.
G roses de un color, de venas i cuadros grises.
Rasos, tafetanes i turquesas de seda de colores

para adorno de vestido.

Cuellos i pañuelos de encajes finos.
Guarniciones de encajes anchos de Bruselas, de

Cnglaterra i de Alencon, para vestidos.
Camisas de hilo bordadas i peinadores de algo-

ion con encajes.
Ajuares completos de cachemira bordados i de

muselina con encajes.
Popelinas de Irlanda, lana i seda de colores i

negros mui finos.

Merinos j cachemiras negras para vestidos i

antos.

Popelinas, Alepín, Chamberg, paño imperial i
muchos otros jeneros negros, pura lana, i lana i
seda para vestidos.

Un estenso surtido de calzado, tales como me
dias botas, de satín i cabrit'lla, polonesas estilo a

la Luis XV, polonesas húngaras con piel, polone
sas de cabritilla forradas de franela.

Medias de seda, de algodón i de lana para se
ñoras i niños.

Calcetines de lana i de algodón para hombres.
Camisetas i calzoncillos de punto de lana i de

algodón, blancas i de colores.
Camisetas i calzoncillos lana de vicuña.

'

Camisas de lana, de colores de medio hilo, blan
cas para hombre.

Calzoncilos de hilo, de algodón i de franela.
Fraaadás i mantas de viaje de colores.
Frazadas grandes deNoruega i de Moscow.
Jéneros de hilo, de algodón anchos para sá

banas.

Felpas de seda de colores, marabou, flecos ne

gros i de colores de seda, cordones alhamares, bor
las i broches de pasamanería seda negra i de pelo

'

de cabra de colores.

Guantes de cabritilla, de castor, de pafio de se
da forrados.

Mantelería fina de hilo, tohallas i perfumería
fina.

Lampas, brocatos i rasos de seda, reps i a ve
nas i lisos, satín de lana i seda embrazas de seda i
de lana, cordones para campanilla, huincha de se
da para muebles i todo articulo de tapicería.
Tripes de Bruselas, cortados anchos,, rizados

anchos i angostos, jergones de lana imperiales i de
cáñamo i un gran surtido de pisos, todo esto en

dibujos mui modernos i variados.
829

ATENCIÓN
CANTEROS! — SE NECESI

TAN picapedreros o canteros para trabajar
adoquines, i se les pagará el ciento de pies un pe
so mas que en las demás canteras. También se

compran adoquines a precios convencionales.

Los interesados pueden dirijirse, calle del Ins

tituto número 4 o a la cantera La Contador, don
de encontrarán con quien tratar.

846

SE
COMPRA UN FUNDITO DE DIEZ A

veinte cuadras de superficie en las inmediacio

nes de Santiago.
. Diríjanse a :1a calle de Huérfanos número 45.

823

EEMATE
DE ANIMALES.—POR ACUER

DO de los herederos se rematarán en la hacien

da de la Compañía, desde el 1.° hasta el 10 de

mayo próximo, vacas lecheras, toda clase de ani

males de crianza, ovejas, caballos de todas cla

ses, máquinas trilladoras, carretas i utensilios de

labranza.

823

AVISO
FISCAL. — SE ADMITEN PRO

PUESTAS en la tesorería jeneral hasta el 7 de

mayo próximo, para la construcción de 3,516 pa
res medias botas para el ejército; dichas propues
tas se abrirán a la una del citado dia en presencia
de los interesados que concurran, advirtiéndose

que seria conveniente que los proponentes pre
senten en ese mismo dia las muestras del calzado

que se indica.

Los ministros de la tesorería no se obligan a ad
mitir las propuestas que no les convengan.

—Te

sorería jeneral, abril 23 de 1873.
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CIEN
QUINTALES ESTOPA SE NECESI

TAN.—En la plazuela de Santo Domingo mí

mero 52 darán razón.

REMATE
VENTAJOSO.—POR DECRETO

del señor juez compromisario don Enrique
Cood, de fecha 28 de abril de 1873, se ha señala

do el 8 de mayo del corriente año para el remate

de un hermoso i espacioso sitio de propiedad de

la sociedad conyugal de don Francisco Kuiz Ta

gle i de doña Joaqpina Aldunate, ubicado en la

Alameda de las Delicias de esta capital, frente al

mirador de Ugarte. El remate se hará en el estu

dio de dicho compromisario, silt¡:;do en la calk'

de la Bandera número 45, el dia indicado, a las
tres de la tarde. El mínimum de las posturas es

de diez mil pesos, libres para el vendedor de pago
de escritura i alcabala.

Por mas pormenores i antecedentes ocúrrase a

la oficina del notario Molinare.
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ttEXTA DE CASA.—SE VENDE LA NU-
V MERO 33 de la calle de Santa Rosa. En la

misma casa encontrarán con quien tratar.
827

PAimOS
PARA CAPAS DE HOMBRE, CAS

TORES lisos i rizados, ratiné, terciopelo de

buena calidad, casimires, razo de lana i también

paño para billar, se encuentra en la tienda de

José Cumplido, calle del Puente número 13 D.
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nOMPASlA INGLESA DE SEGUROS.

ROYAE INSURANCE COMPAJM,

CAPITAL 10.000,000 DB PBSOa.

E tirada anual mas'de 3.000,000 fie ¡¡esos.

Asegura edifiíios,
muebles,

mercaderías, etc.
N. Otakgut, ájente interior del portal Mac-

Olure.

POR
$20,000 SE VENDE UNA CASA MtJl

cerca de la plaza, apropósito para edificar. En-

esta imprenta hai con quien tratar de 2 a :;

P.M.

ha

SE
VENDE MUI BARATA LA CASA NU

MERO 42 de la calle de la Recoleta. Hai con

quien tratar en ella misma o en la calle de San

Pablo número 62.

ha

SE
ABRIENDA UNA CASA CENTRAL

bastante grande i en mui buen estado. Los in,
ts resadosocurran a esta imprenta.

ha

SE
ARRIENDA UN SITIO EN BUENA

situación, apropósito para cochera i caballeri
zas o para puesto de maderas. El que se inte
rese ocurra a esta imprenta de dos a tres de la
tarde.

ha

ADMINISTRACIÓN
JENERAL DE CRU

ZADA, calle de la Compañía, primer almacén
del palacio arzobispal.

ha.

MNtG NACIONAL DE CHILE.

Valparaíso, marzo 19 de 1873.

Se avisa a los accionistas que la segtmcla cuota de diez por ciento sobre la nueva

emisión será pagadera en cualquiera oficina del Banco el dia 29 del comente mes,

hasta cuya fecha quedará cerrado el rejistro de traspasos de acciones de la
nueva

emisión.

Por orden del consejo jeneral de administración,
GULLLEEMO P. WlCKS,

Director jerente.

SE
VENDE UNA CASA A CUATRO CUA

DRA.S de la plaza de Armas, que mide como

19 varas de frente por 50 de fondo en solo Í2,00C
pesos;
En está imprenta se dará razón.
ha

AFREEMAN,

'

■

"

DENTISTA.

Calle de las Agustinas, núm. 20.—-Santiago
obre. 12 de 73-

SE
VENDE UNA CASA EN LA CALLE DE

Santa Rosa número 111, con rebaja de 4,000
pesos de su costo, nueva, cou mui buenas maderas
i en perfecto aseo. En la misma casa se hallará con

quien tratar.
ha

OFREZCO
MIL PESOS DE RECOMPENSA

por un caso cualquiera de las siguientes enfer
medades que después de declarada incurable por la

facultad médica, no se curase radicalmente oon el

remedio de oro del doctor Richau. El bálsamo de

oro núm. 1 del doctor Richau, cura la sífilis en sus

dos períodos primeros de úlceras envejeciias, lia-

guitas en la garganta, ojos enfermos, erupciones
cutáneas i enfermedades del cráneo, desarra;cando
a un tiempo la enfermedad i el mercurio. El bálsamo
de oro núm. 1 del doctor Richau cura el tercer pe
ríodo de la sílfilis cu que el reumatismo sifilítico i

mercurial se encuentra complicado con los dos pri
meros períodos; i yo desalío a todos a que se curen

radicalmente sin estamedicina, la que no impide que
el paciente coma i beba cuanto quiera. Tengo cente
naresde certificados de curas hechas con estos re

medios. Precio de cualquiera de los dos núms., 5 pe
sos por botella o dos botellas por 9 pesos.
ElAntídoto de oro del doctor Richau cura ra

dicalmente al tiempo que es mui inofensivo i agra

dable, la gonorrea simple i venérea, irritación, pie
dra i inales de la orina. Instrucciones completas i ga
rantía de curación. Precio: S pesos por botella,
El Elixir de Amor del doctor Richau cura radi

calmente la espermatorrea, debilidad jeneral enjó
venes i viejos i todos los desarreglos de Ía orina,
dando vitalidad e infundiendo vigor con admirable
efecto. Es inestimable para los que anhelan tener

hi/os, se compone de véjeteles tan poderosos como

nocentes, i restablece pronto la salud.Precio : 5 pe
sos o dos por 9 pesos.
Recibido que sea el importe por correo espreso,

se enviarán estos remedios a cualquiera parte. Se
contestará toda correspondencia confidencialmente.
Ninguno es le/ítimo sino lleva el nombre délos

remedios de oro del doctor Richau; la botelíalteva

enel mismo vidrio el nombre del doctor D, B. Ri

chards, propietario único.—Obsérvesebien la mar

cade fábrica en la envoltura esterior i la fir ma e

crita en Is etiqueta interior.

Diri/írse al doctor D. B. Richards núm. 228, Va-
irk-street.—Nueva York.—Jesmak Gesvis i Ca.

BANCO
NACIONAL DE CHILE.—VALPA"

RAISO, enero 3 de 1873.

NUEVA EMISIÓN DE ACCIONES.

En cumplimiento al siguiente acuerdo celebrado
en la junta jeneral ordinaria de accionistas quo tu
vo lugar en fecha 31 de jubo último,
La acordó por unanimidad facultar al consejoje-

neral de administración para que cuando i como

Jo creyese conveniente aumentase - el capital no-
"minal del banco hasta dieziseis millones de pesos,
sin convocar a nueva junta jeneral de accionistas.
El consejo jeneral de administración ha acorda

do aumentar el capital nominal del banco hasta la
suma de quince millones de pesos en las siguientes
condiciones:
Se repartirán nuevas acciones a la par a razón

de una acción por cada dos de las antiguas entre
los accionistas que los pidan hasta el 30 del pre
sente mes, i a prorata de las acciones que figuren
inscritas en su nombre el dia 20 del mismo mes.
El banco no otorgará titulo alguno por fraccio

nes de acciones, pero permitirá a los accionistas
hacer sus pedidos colectivamente para acumular
las fracciones de acciones en una entera, debiendo

espresarse al tiempo de hacerse lospedidos ieluom-
bre de la persona a quien se ha de adjudicar esta
acción acumulada. Las fracciones de acción que no
fuesen pedidas por los accionistas hasta el dia 30

de este mes, se acumularán i se venderán por el
banco en licitación pública por propuestas cerra

das, entregándose a les interesados el producto li

quido que les corresponda. Las acciones no pedi
das en debido tiempo se venderán en la forma an

tedicha i el beneficio neto que reporte su venta se
rá repartido a prorata entre los mismos accionistas
interesados.

El pago de las cuotas sobre las nuevas acciones

se hará del modo siguiente:
5°jo el dia 30 del presente mes de enero.

10°io » 29 de marzo próximo.
10°lo » 30 de mayo id.

Estos cuotas podrán ser entregadas en cualquiera
oficina del banco en las épocas fijadas i al enterar
ia primera cuota los accionistas pasarán a las ofici
nas del banco a firmar la correspondiente obligación
de sociedad.

Toda mora en el pago de las referidas cuotas se

rá sujeta a las penas impuestas por el art. 5.° de

los estatutos del banco.

La nueva emisión de acciones entrará a partici
par en los beneficios jenerales del banco en las

mismas condiciones de las antiguas acciones i des
de el 1.» de enero de 1873.

El rejistro de traspasos quedará cerrado desde

el dia 20 hasta el día 30 inclusive del presente mes
de enero.—Guillermo P. Wicks, director jerente

ha

ha

A la Ville de Paris.

REA L I Z A G ION
DE UN IXSKXSIO SURTIDO DE CAMISAS,

GRAN REBAJA EN LOS PRECIOS.

H. Chopis i Ca.
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|lOxMPANIA INGLESA DE SEGUROS.

BOYAL DiSURANCE C'OMPAM

CAPITAL 10.000,000 DE PESOS.

Entrada anual, mas de 3.000,000 de pesos.

Asegura edificios,

Muebles,

Mercaderías, etc.
- N. Otabout, ájente interior del portal Mac-

1 Chire.

nAÑOS DE COLINA O AGUAS BUENAS
DDE CHILE.—En este establecimiento de aguas
termales, las mas frecuentadas por enfermos anual'
mente, se han introducido notables mejoras pan
satisfacer las exijéncias del público.
Ademas de las nueve fuentes o pozas naturales,

se ofrece desde esta fecha batios de tina, tibios o
fríos o a la temperatura natural de las aguas, cho
rros, duchas i baños de lluvia.

L,.;- iit>.i¡.~: r,6íi¡i.-.ii:í> de Ci'üna fldQ. indicadas por
todos ios mas distinguidos facultativos, sobre to
do en

Menstruaciones ditíciles,
Reumatismo crónico.

Go'a,

ísuraljías esenciales,
Id. reumáticos,
Dispepsias imales da estómago,
Afecciones cutáneas, etc., etc., ete.

Se recomienda especialmente el buen servicio del
establecimiento i su magnífica mesa.

Nota.—Oficina ajencia, cigarrería del Casino,
calle del Estado, num. 1 1, al lado del Club musical.
De ahíparten diariameute los coches hasta lo*

mismos baños.

Hai un coche especial para familias, firme i ele-
gaHte.

Marzo vííí.

Auousto Gaxiibt.

FERROCARRIL
DEL SUR.—TREN DE

pasajeros que correrá desde el 1.» de abril

próximo hasta San Fernando, según este itinera
rio i hasta nuevo aviso:

Salida Salida

para las estaciones del para las estaciones del
sur. norte.

» P.M. A.M.

Santiago 2.30 San Fernando 7.15
San Bernardo 2.55 Pelequen.. 7.45
Nos..... 3.04 Rengo 7.51
Guindos 3.18 Requínoa 8.15
Buin 3.25 Cauquenes 8.28

Linderos 3.30 Gultro 8.31

Hospital 3.51 Rancagua 8.40

San Francisco 4.11

Graneros 4.27 Rancagua 8.55

Rancagua 4.46 Graneros 9.14
San Francisco 9.30

Rancagua..... 5.01 Hospital 9.50
Gultro 5.10 Linderos 10.0U

Cauquenes 5.13 Buin 10.14

Requínoa 5.26 Guindos 10/20
Rengo 5.50 Nos 10.34

Pelequen 6.00 San Bernardo 10.45
San Fernando 6.30 Santiago 11.15
Nota.—No se admitirá otra clase de carga en

el tren de pasajeros que equipajes. Parará quince
minutos en la estación de Rancagna.
Estación central.—Marzo 20^de 1873. Jome

Gaskixl, jefe del tráfico.

FERROCARRIL
DEL SUR. —HORAS DE

salida de los trenes desde el 1.° de abril hasta

el 30 de setiembre de 1873. I
¿

Salida Salida

para las estaciones del para las estaciones del

sur. norte.

A. M. . A. M.

Santiago 9.15 Curicó '

10.00

San Bernardo.... 9.50 Teño.. '.... 10.28

Nos 10.00 Quinta 19.50

Guindos 10.18 Chimbarongo 11.06
Buin 10.25 San Fernando 11.44

"

Linderos 10.35 Pelequen. 12.15

Hospital 10.57 Rengo 12.26

San Francisco 11.27 Requínoa 12.58

Graneros 11.45 Cauquenes 1.12

Rancagua. 12.05 Gultro 1.18

Rancagua 1.27

Rancagua 12.20

Gultro 12.31 Rancagua 1.42

Cauquenes 12.39 Graneros 2.05

Requínoa 12.53 San Francisco 2.25

Rengo 1.20 Hospital 2.51

Pelequen......... 1.81 Linderos... 3.19

San Fernando.... 2.06 Buin 3.27

Chimbarongo 2.30 Guindos 3.34

Quinta 2.45 Nos 3.51

Teño 3.05 San Bernardo.... 4.02

Curicó., 3.30 Santiago.. 4.30

RAMAL DE LA PALMILLA.
Salida Salida

para la estación de Cu- para la estación de San

maco. Fernando.

P.M. A.M.

SanFernando 2.10 Palmilla 9.24

Rinconada 2.44 Cunaco 9.55

Placida 3.08 Nancagua.. 10.13

Nancagua 3.34 Placilla... 10.39

Cumaco... 3.50 Rinconada 11.03

Palmilla 4.20 SanFernando 11.35
Nota.—No se admitirá otra clase de carga en

el tren de pasajeros, que equipajes; pero sí se con

ducirá desde Curicó a San Femando todas las en

comiendas i aves, para que se trasborden al tren

de carga en dicho punto.
Parará quince minutos en la estación de Ran

cagua.
Se avisará oportunamente el dia en que se dé

al servicio la estación de la Palmilla.
Estación central, marzo 20 de 1873.—JobjI

Gaskim., jefe del tráfico.

CALIDA DE VAPORES.

VAPORES PARA EUEOPA

POR LA VIA DEL JSiSTJiECHO DE MAGALLANES.

Salida cada martes

a las diez de la mañana, con escala en Punta Ave

nas, Montevideo, Rio de Janeiro i Lisboa.

Los siguientes vapores u otros saldrán con las

malas de Valpafaiso:
>J< Corcovado Martes 6 de mayo.
x Araucanía » 13 de »

>£¡ Cuzco » 20 de »

»J< Toca también en Burdeos.

x Toca también en Bahía i Pernambuco.

Algunos de estos vapores tocarán en un puerto
de España, que será anunciado.

VAPOEESPARA EL NOETE.

(Salidas cadamiércoles, viernes i sábado),

PAKA EL CALLAO,

con escala en Coquimbo, Huasco, Carrizal Bajoi
Caldera, Chañarál, Antofagasta, Mejillones de Bo

livia, Cobija, Iquique, Mejillones del Perú, Pisa-

gua, Arica, Moliendo, Islai, Lomas i Pisco, saldrá
el vapor

PAITA, .

su capitán Whittingham, el sábado 3 de mayo a

las cinco de la tarde en punto.
Nota.—Este vapor está en comunicación con

el que sale del Callao el 14 de mayo para Pa

namá i conduce la mala inglesa.

VAPORES PARA ELSÜB.

PAKA FUSBTO M0«TT,

con escala en SanAntonio, Tomé, Talcahuano, Co-
'

ronel, Lota, Lebu, Corral, Anoud i Calbuco, saldrá

el vapor

CALLAO,.

su capitán Clayton, el 29 de abril a las diez de la

mañana en punto.

ADVEBTENCLA..

Los boletos se despacharán en la oficina es

vapores hasta
una hora antes de la indicada para la

Banda. Las órdenes de la caiga se darán huta la

víspera de la salida del vapor; entregándose los co
nocimientos firmados a las 1 1 de la mañana t Idia

de la salida de los vapores que zarpan en la tarde, i
a las 9 de la noche de la víspera de la salida de loa

que zarpan por la
mañana.

Las encomiendas se recaben en la bodega de loa

señores Lorca hermanos, calle de Blanco, hasta doa

horas antes del tiempo indicado para, la salida, bíoiu-

pre que
no excedan de unpié cubico.

Los pasajeros que tienen boletos para puertos al
norte delCallao pueden quedar a bordo durante al

tiempo que permanece el vapor en ese puerto sin

pagar el diario que antes
se cobraba.

Ningún pasajero debe embarcarse a bordo de

los vapores sin haber previamente pagado su pasa
je en ük ajencia de la compañía en tierra, i se ad

vierte que
a cualquier pasajero que se encuentre a

bordo sin boleto, se le cobrará irremisiblemente el

respectivo pasaje con el aumento de nn 20 pg
Se suplica a los consignatarios de carga presea-

ten susmanifiestos a 1» aduana dentro del término

de tres dias de la llegada de cada vapor, después da

cuyo plazo será manifestada a nombre de la com

pañía i por cuenta i riesgo
de quien perteneasa.

Para evitar equivocaciones en la entrega le < ur

ea, sesuplica a loa cargadores que no pangar en loa

brutos otramarca que
la que llevan loa conocimien

tos
"

¿fOTA. La compañía de vapores no responderá
ñor la carga aue traigan los vapores destines de de

positada en almacenes de aduana o enbodegas da

particulares; así se suplica a loe consignatanoe re

conozcan bus bultos inmediatamente después de ra

descarga.
Ocúrrase a Lorca hermanos, calle de laAdntu,a

núm. 109 o en la oficina 'Jo la Compañía, callo da

Oochranenúms. 196 i 198,
i calle de Blanco nen

«x i S6 a J0*ro» Sat, «jante.
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FERROCARRIL ENTRE SANTIAGO I VALPARAÍSO,

Dsede el lunes 24 del corriente los trenes de pasajeros que recorren la línea principal
ramal de San Felipe, efectuarán su viaje conforme al siguiente

K0.I8A0' ITINERARIO DE TRENES DE PASAJEROS.

VIAJES DE SUBIDA.

CIA8E DE

kSTAClON.

1.»

3.a

DISTANCIA ES

KILÓMETROS.
ESTACIONES.

o. 11

3.a 20

3.a 29

3.a 41

3.a 47

2.a 55

2.a 61

2.a 66

2.a 80

3.a 85

1.a 92

2.a

■£*
'i.a

li."

3."

3.a

2.a

•Principal

117

136

144

157
164

174

178

184

Valparaíso
Viña del Mar

El Salto

Quilpué
Peña Blanca.

Limaehe ■

San Pedro

Quillota
La Cruz

La Calera

Ocoa

Las Vegas
Llaillai.—Llegada
Id.—Partida

Montenegro
Tiltil

Lampa
Batuco

Colina

Quilicura
Renca

Santiago

DE ESrRKSO

ESrBESO 9RDINABI0
QTJILLOT NOCTURNO NOCTURNO

N.° 3. N.» 5.
N.° 13 N.°15 N.°19

A. M. A. M. P. M. P. M. I\ M.

8 00 10 00 4 4í 5 15 10 30

8 09 10 15 5 00 5 25 10 45

8 15 10 23 5 10 5 35 11 00

8 30 10 45 5 30 £ £0 11 30

8 40 11 00 5 45 6 05 11 55

9 00 11 20 6 05 6 30 12 20

9 10 11 30 6 15 6 40 12 35

9 20 11 45 6 25 6 50 12 5í

9 25 12 00 7 00 1 10

9 30 12 10 7-07 1 25

9 45 12 40 7 25 1 65

10 00 12 55 7 35 2 15

10 05 1 10 7 40 2 25

10 25 1 30 7 50 2 45

11 10 2í 30 8 35 • 4 OO

11 35 3 05 9 05 4 35

11 45 3 20 9 20 5 00

12 00 3 40 9 38 5 20

12 07 3 55 9 48 5 35

12 17 4 13 10 00 5 55

12 22 4 20 10 05 6 10

12 30 4 30 10 15 6 30

GLÓBULOS DE JOSEPHAT

DE COPAIBA PURO

VIAJES DE BAJADA.

ULASEDE

BSTACION.

DISTANCIAEN

KILÓMETROS.
ESTACIONES.

ESPRESO

N.°4

ORDINARIO

N.»6

DE

0.UILLOT

N.° 14

ESPRESO

NOCTURNO

N.°16

i

NOOT

MISTO

N°.2i'

Principal. 0

6

10

20

27

38

48

67

92

104

118

123

129. ,

137..

143

155

164

173

177

18 4

A. M.

8 00

8 08

8 15

8 25

8 30

8 40

8 50

9 10

9 45

10 05

10 10

10 20

10 35

10 43

10 50

11 05

11 20

11 38

11 50

12 05

12 15

12 30

A. M.

10 00

10 10

10 18

10 25

10 45

11 10

11 30

12 10

1 00

1 15

1 20

1 45

2 10

2 20

2 40

2 55

3 10

3 35

3 45

4 05

4 15

4 30

A.M.

7 30

7 45

7 55

8 15

8 30

8 50

9 05

9 20

P. M.

5 15

5 24

5 30

5 42

5 50

6 05

6 20

6 50

7 30

7 45

7 50

8 05

8 30

8 40

8 50

9 03

9 12

9 30

9 45

10 00

10 08

10 20

P.M

10 30

3.a

3.a

2.»

Renca ••

Quilicura

10 45

10 55

11 20

3.» 11 35

3.» 12 00

2.» Tiltil 12 20

2.»

1.»
Montenegro
Llaillai.—'Llegada

1 lo

2 25

2 45
..i 2 55

3.5 3 1Ü

2." 3 40

3.» 3 5o
t *
.•

.. 3.a

...... 2.a •

4 05

4 25

4 40
=-■ 3.»

3.a

3.a

3.a

1.a

El Salto

Viña del Mar

[Valparaíso

5 15

5 40

6 10

6 20

6 35

ESTABLECIDA EN 1832.

ZARZAPARRILLA DE BRÍSTOL,

KN BOTELLAS GRANDES DB MEDIA AZUMBRE.

No Contienen Mercurio.

PILDORAS~VE JÉTALES
AZUCARADAS

¿SM

;;KKEOCAKIiIL

ENTRE SANTIAGO I VALPARAÍSO.

RAMAL DE SAN FELIPE.

Tarifa de pasajeros

ASPECTO DE UNA CAJA ABIERTA

RAMAL DE SAN FELIPE.

ESTACIONES.

L&a Vegas.
Chagras.....
San Koque.
San Felipe..

ESPBESO.

A. M.

10 15

10 25

10 40

11 00

ORDINARIO

P.M.

1 30

1 45

2 05

2 35

ESTACIONES.

San Felipe.
San Roque.
Chagres.....
Las Vegas..

ESFRESO.

A.M.

9 00

9 30

9 45

9 50

ORBINARK

11 45

12 20

12 40

12 55

Nota.—El tren ordinario N.° 5 parte de Bellavista a las 9.45 A. M., i el de Quillota
-A N.° 13 a las 4.30 P.M.

-

Valparaíso, marzo 20 de 1873.—A. Prieto i Cruz, superintendente.
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sasio jí.'!'.) á-í-.i.-íii

Los Glóbulos de Josephat, como puede verse por el diseño que va á la

cabeza, son perfectamente esféricos y del tamaño de un guisante, lo cual faci

lita mucho su deglución; la envoltura gelatinosa es muy fina y permite por lo

mismo encerrar bajo un pequeño volumen una cantidad de copaiba relativa

mente considerable.

Cada caja contiene 70 glóbulos que representan 28 gramos de copaiba, ó sea

siete gramos mas que las cajas ordinarias del comercio, cuyas enormas cápsulas
ovales son tan difíciles de tragar.

La ventaja está bajo todos conceptos en favor de los Glóbulos de Josephat.

AVISO IMPORTANTE

El copaiba del comercio está casi siempre falsificado, lo cual le hace

perder todas suspropnedádes. En los prospectos que acompañan á eada

una de mis cajas se indica un medio fácil de reconocer el fraude. Gra

cias á este"procedimiento, cada cual podrá comprobar por sí mismo la

pureza absoluta del copaba qué introduzco en mis

cual. FRERE, 19, me Jacob, París

Fransoj j 0U«
E» SANTU&0

EL GRAN

Purificador de ia Sangre!

El mas excelente remedio para la

PRIMAVERA 1 YEílANO,

i la única prepacion lejítima i orijinal para 1«

CURACIÓN PERMANENTE

DÉLOS

CASOS MAS PELIGROSOS I CONFIRMADOS

de
i

ESCRÓFULAS O LAMPARONES, LLAGAS

INVETERADAS, DIVIESOS, TUMO

RES, ABSCESOS, ÚLCERAS,

I toda clase de Erupciones Escrofulosas. Tam
bien es mi remedio seguro i eficaz para el Humor

Salitroso, Sarna; Herpes, Tina, Escorbuto, Sífilis
o Mal Venéreo, Tumores Blancos, Nerviosidad
Debilidad jeneral del Sistema, Inapetencia, Lan

guidez, Vértigos, toda clase de Afecciones del Hí

gado, Tercianas, Fiebres Biliosas e Intermitentes,
Cuartanas e Ictericia.

Se garantiza que es la preparación mas pura

poderosa de la

Lejitmia Zarzaparrilla de Honduras.

Los pacientes pueden estar seguros de que en

sste remedio NO HAI LA MASMÍNIMAPAK-

riOULA DE MERCURIO, MINERALES o de

malquiera otra sustancia venenosa. Cada botella va

acompañada de instrucciones completas para el

iso de este inapreciabilísimojemedio.
En todos los casos en que la sangre está macu

lada con la Escrófula, o los humores se han depra
vado o viciado por cualquiera causa,- i también en

todas las enfermedades en que hai inflamación o

fiebre, la curación se apresurará mucho mas usan

do al mismo tiempo con la Zarzaparrilla, dosis

moderadas de Pildoras Vejetales Azucaradas de

Brístol, el mejor de todos los remedios para el Es-

i tómago c Intestinos.

Se halla de venta p.n los establecimientos de bo

tina0, i droaimvrli!*. ■>

brístol

el gran remedio

PAlí LA CUHAC10S Di TODAS LAS ENFEEMED

del

ESTOMAGO, HÍGADO E INTESTINOS,

En Frasquitos de Cristal

i garantizadas de conservarse en cualquier climas

No Contienen Mercurio.

SON LAS MAS BARATAS!

SON LAS MEJORES!!

NO TIENEN MAL G-UST-Ü!

Estas pildoras están preparadas espresamente

para obrar cu sxmonia con el mayor purificador
de la sangre, la ZARZAPARRILLA DE BRÍS

TOL, en todos los casos producidos por humoi es

depravados o por impureza de la sangre. Los I a-

cientes mas desahuciados no deben desespt car.

iiajo la iulluencia de estos dos GRANDES DE

MEDIO is, desaparecen con tanta rapidez tumo

permaiiüiir.ia, las enfermedades que hasta ahora

se habian rou^dci-ado como absolutamente incu

rables.

Es la mejor i mas segura medicina en las enfer

medades siguientes:
DISPEPSIA O INDIJESTION,

AFECCIÓN DEL HÍGADO,

DOLOKDE CABEZA,

ESXKEÑIM1EKTO,

HIDROPESÍA,

AL1-OBBA1ÍAS.

Por mas de treinta años el DOCTOR Blii ES

TOL ha usado estas célebres PILDORAS VE-

JETALES en su práctica diaria entre los enfermos
i siempre con resultados del mayor beneficio. Es

con la mas perfecta confianza que dicho señor re

comienda este gran remedio.

Debíamos advertir a los enfermos i sufrientes

que conocemos bien el contenido medicinal i veje-
tai de las Pildoras Azucaradas de Brístol, como

mejor, mas eficaz i espedito que cualesquiera de

ias catárticas ofrecidas al público. Las materias

vejeta!es que componen esta preparación son de

la mejor calidad que ,se puede conseguir i su com

binación es tal que en casos cuando otras medici

nas no han tenido el fin deseado las Pildoras an

efectuado resultados i curaciones asombrosas.

Se hallan ele venta en los establecimientos

boticas i droguerías.

-fPl-, 26 PUBLICACIONES
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CEITE
DÉ HÍGADO FRESCO i

DE BECALAO DE

■:■■;■■ (áibh

DIGESTIÓN NATURAL

Li instancia que opera en el estd-

I mago la digestión de los alimentos es

la PlUllU : estraer este principio del

estómago del camero, haeerle ínalte-

I rabie, eonsemrle su fuerza digestiva
I y reemplanr en el estómago del hom
bre la pepsina de que pueda carecer,

I tal es «I mreblema que ha resuelto la

| Pepsina it Grimault y C'" ,
farmacéu-

I ticos de Paris. Puede administrarse, »

I elección del doliente, en polvo ó bajo
i la forma de elixir, y se emplea siempre
I con éxito seguro contra las malas

I digestiones, la pituita, las jaquecas,
lio* dolores de estómago, las nauseas,
I los erupios de gas, los vómitos de las

[señoras embarazadas, la inflamación
lie estómago, y de los intestinos, la

I somnolencia y ios bostezos después de
lias coñudas, y las diarreas de los

I niños. Cada Irasco debe llevar la firma
I de Grimault y C" , porque hay algunas
limitaciones.

.OMW -CUSÍS

iv ;)■■ r ":;i aé S

-Üll 91) SüMMil;

9U&

RECONSTITUCIÓN DE LA SANGRE

A los niños pálidos que tienen poco

| ó ningún apetito, que. son de natura -

I leza débil, y ctiyo desarrollo y denti

ción se operan difícilmente, conviene
I mucho nacerles tomar en las princi
pales comidas el Fosfato »b hierro

I de Leras, docioren ciencias. Con esta

1 medicina inofensiva, el apetito renace
i desrielo* primeros dias de tratamiento,
lia coloración del rostro reaparece y
lias carnes vuelven á adquirir su vigor

[y firmeza naturales El fosfato de

¡hierro es también eficacísimo para
I curar los colores pálidos, y los dolores
1 de estómago que padeceti las señoras
I y las jóvenes Es el medicamento por

[escelencia para vigorizar el cuerpo y
I darle la fuerza de resistir i. los gran-
I des calores y a ¡a fatiga.

*i «naq aaaoifi¡

*i tima -i-ürfv
-
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MATICO DEL PERÚ

i
Frecuentemente se emplean, para

I la cura de las purgaciones, inyeccio
nes de sales metálicas, astringentes y

¡peligrosas, que ocasionan en poce

¡tiempo inflamaciones y estrecheces;

| desde hace años, los médicos de Parí»
| y casi todos los del mundo entero dan

la preferencia i la Inyección vegetal
I de Uatieo, ie Grimault y O, que es

J sumamente activa y al mismo tiempo
¡ inofensiva.

Con esta inyección, preparada con

¡las hojas del Matico, árbol del Perú

?¡ue
desde hace siglos goza entre los

ndios de gran reputación por sus

¡virtudes contra las purgaciones, el

¡enfermo puede estar seguro de ver

¡desaparecer en pocos dias esa incó
moda afección. Es el único medica-

|mentó de este género que se permite'
¡ introducir en Rusia.— Exíjase la firma i

I Grimault y.f>, alrededor de cada'
fruto.
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UN BUEN CONSEJO MEDICAL

A las perso.ias delicadas del pecho

| y en general á los que padecen de

resfriado, los y catarros tenaces, los
I médicos prescriben la residencia en el
I mediodía de la Francia, cerca de las

| riberas embalsamadas por las emana
ciones del pino marítimo. Fundándose

j en la eficacia de las emanaciones bal-
| símicas del pino, H. Lagasse. farma
céutico de Burdeos, concibió la feliz

I idea de concentrar en un jarabe y en

I una yasta it savia de pino todos los

¡principio! balsámicos y resinosos de

(este árbol. Loi médicos afirman hoy
[qne estos doi productos son los mejo-
¡rei pectorales que pueden prescri-

¡bine para lis citadas dolencias.

^^<mm

Depósitos : En Valparaíso, FABUH T O;
Jbrhaiy Greve y C'« ; Mourgübs. — En San-.

hago, FRANZOT T O.

Aviso : Dirigirse igualmente por los pedidos
■ eme. tW Señor «auxaubt, oomlsienirit)

~

x. Paria, ^7

Consunción yEmpobrecimiento
de la sangre

Losmédicosprescriben diariamente
las Pildoras de ioduro de hierro para
curar la tisis, las escrófulas, las afec
ciones cancerosas, para resolver lat

glándulas y para combatir los dolores
de estomago, el empobrecimiento de
la sangre, la irregularidad de la

menstruación, los colores pálidos,
las supresiones, etc.; pero, con fre

cuencia, su efecto es incompleto y
concluyen por fatigar al enferme.
Tomando en su lugar las Pildoras de
ioduro de hierro y de manganesio, de
Burin du Buisson, aprobadas par la
Academia de medicina de Paris, los
resultados son mas rápidos y mas

persistentes. La ausencia del manga
nesio en la sangre, en la cual se en
cuentra siempre ea unión del hierro,
es muchas veces la causa de la enfer

medad, y administrando este nuevo

elemento en estado puro, tal como se

encuentra en las Pildoras do ioduro
de hierro y de manganesio de Burin
du Buisson, los médicos evitan lu re

caídas y combaten la enfermadla coa
éxito seguro»

Un Remedio eficaz oontra

la Tisis

Los seSores Grimault y O, farma
céuticos de Paris, preparan desde
hace 20 años el JARABE DB HIPOPOS-

fito db cal, que es la verdadera pa
nacea para esta terrible enfermedad.

Bajo su influencia, la tos se calma,
los sudores nocturnos cesan, la opre
sión desaparece y el enfermo recobra
rápidamente la saludylascarnes.Como
su eficacia ha dado lugar á numerosu
imitaciones, debe el consumidor ase

gurarse de si lleva cada fraseóla firma
Grimault yO .Téngase presente, para
distinguirlos de los otros, que este

jarabe es siempre color de rosa.

SUEVA MEDICACIÓN DEL ASMA
.

fil señor Baret, de Paris, estaba

aquejado de asma desde hacia varios

años, hasta el estremo de no poder
acostarse sin esperimentar violentas

sofocaciones qne amenazaban aho

garle. Tres años hacia ya que se ha

llaba obligado á pasar la noche en

una butaca, cuando por consejos del
profesor Leconte hizo uso de los Ci

garrillos indianos de Grimault y
C" . El alivio fué inmediato : lu sofo
caciones cesaron al momento, el en
fermo pudo acostarce al cabo de algu
nos dias, y cada vez que en lo sucesivo
tenia algún acceso, la aspiración de

algunas bocanadas de humo de los

cigarrillos bastaba para disiparle.

R?m

Contra las enfermedades del pecho, afecciones escrofulosas, tos crónica, reu

matismos, enflaquecimiento de los niños, empeines, debilidad

general, etc.

Agradable j fui) da tomar. — Desoonflar de las talfiScaoiones. — *

Exigirla marca, de fabrica qtte l!eY»««te anuncio y que cubre la capsula.

¡ de eada frasco triangular asi coma el rotulo que llera la firma HO0O y C*

Venta al por mayor en Paris, S, rae Castiglione.

Depósitos: Bu Sanftage, Daniel Mousqeiks (droguería francesa), y
Fabián yC'; en F«¡poroMO¿ lérmari Gbíve ; y FabibN y C»;eni¿f»"<f|HA0uE; Castasmini
j DoPKEHO*r, droguistos, y en todas las farmacias del Estrangero.

■OEttft tr«tamiemto ELIXIR ALIMENTICIO DE QÜCRO, com jugo de curre

■•
' PRECONIZADO POR LAS BUI1SBNCIA8 MEDICALES DE PARÍS

fiitt ellslr de gusto muy agradable es muy superior al aceite de hígado de bacalao, los hipofostltos y otra» pre-

•w«clones usadas hasta ahora. Numerosas curas, y en los casos desesperados íHtío menilesto.

La base de nuestro elixir, el Jugo ote carne y el alcohol, le recomiendan también como el mejor ae toues

l« lenificantes en la eowelfsmoi», la ettmtaúon it lat fuir%at, las epilaeionct, las nfwnu4»Ut U*(itU—, «te

Deposite en PaRM,Koallay, 17, rué d'Aboukir;

Depósitos: En Santiago, Daniel Moimauss, droguería francesa, y Fabián y G*;en Valparaíso y

Telen, Jerraan Grbvb y C*, y Fabiah y GS "'

¡SSS

VINO DE GILBERT SEGUIN
Febrífugo fortificante aprobado por la Academia de Medicina de Paris.

Sesenta años de esperiencia y de buen éxito han demostrado la eficacia incontestable de este

vino sea como Aim-raRióDico para cortar las Calenturas y evitar su reaparición, sea como

fortificante en las convalecencias, debilidad de la sangre, falta de clustracion, inapete,ncia,
digestiones difficiles, infírmidades nerviosas, debilidad causada por la edad ó ios escesos.

El infnrme de la Acadtmia prueba: que el vino de Seguin sustitue ventajosamente toda

preparación de quinina, qne p-üpnra <Je tm modo idéntico, causando siempre los mismos efectos.
— Toda botella que no lleve la fl*rp» .T. SEGUIN es una falsificación del verdadero vino.

Paris, 378, rué St-Honoré; Valparaíso, Fabiah y C", y J." Greve y en todas las farmacias.

=========—=^-^~~————■ ^-__^^_ ..

Es el mos se/garo para la curación de todas las enfermedades

TOMAR PUES EL VERDADERO

>ei
ior

§l€íIOKIiT
(ÚNICO SUCESOR)

, PARÍS, 51, RUÉ DE SEINE, 51. PARÍS

'¿Deposito en Panamá: Botica de C. Herbrüger, i Gto, calle de San Juan de Dios,
i en todas las farmacias.

CORA DE LAS PURGACIONES

Para curar las purgaciones, le s

médicos no saben muchas veces í

qué medicamento dar la preferen^cia*
la copaba es uno délos mejores 'ásen
les, pero eu forma de liquido, u ', com»
se administra hoy encerrada eB cáp
sulas gelatinosas, irrita el 'estómago,*!
produce erruptos y nau.»,ea:s y frecuen- \
teniente ocasiona vónuito.s. Las Cap
sulas db Matico dr Gpjmaült t O

,

no tienen ninguno de esos inconve
nientes : curan con rvpidez, no fatigan
el estómago, y su er.voltura formada
de gluten, principio nutritivo del trigo,
se disuelve en le» intestinos y permite
al medicamento ponerse prontamente
en contacto con lía vias urinarias. Por
ultimo, su actividad es doble, gracias
i la esencia de Matico, árbol del Perú
aue desde hace siglos es popular entre
los Indios per su eficacia para la cura
de las purgaciones. Tal es esta efica
cia, míe las Capsulas de Matico han
decidido al gobierne de Rusia i auto
rizar »m introducción en aquel im
peno.

'

■ ■¡i Ol!

I Herpes , Comesones/ j
j Grietas, curadas porJ

[ cia depurativa del II vALlSAKIl

farraaíeiitico de 1" clase, á PARÍS Se venden en todas farmacias. Precio 3 y 5 francos, e
"

'iío, Daniel Modrgübs, y Fabián y G!, en Valparaíso, Fabiák y G*, y Jerman y Gatva.

síSTÍ

■C3

Depósitos : En Va¡

iBRMAlfGMUTC*;,
rtif,T»unwriá»,

I.LMADA AGUA DE SALUD
Perfume exquisito estrado de ¡as üosis para blanquear, refrescar v bcimosear el cnlis, quitar lu maftchu j

írrugai d» la cara j con«narle conslanle-jien'.e la frescura de la Juventud. Tambie» inapreciable para baSoé
cuidados dt la boca, contusiones y enBn para rrejeríar del r. -ste y del- colera-morbo

Preparada por E. COUBEAY, FEEFüMISTA Químico ---

PAK1S, 13. Rüe d'Enbhien, 13, PARÍS 'Z vt
Se halla en la misma fabrka loda la Perfumería Jlna en general eonserrindose mochoi t&o§,"uÍu>ne

no ffran gurlido de articulas de gusto y íditi;*.:?. de i.r'Hicra clase.

ÍLn
w¿a de los principales ?erluuiislai. Boticarios y peluqueros de America

En Saitiaco. casa de Daniel Monrg'iies y Cía y Pablan y'O'-
Eu .Valparaíso r Tíua, casa u'i- Germán Greve" y c« y Fablari y O»

araste, Fabiah T C«»|

* -3

SUPERIOR AL ACSITE DE HÍGADO »E BACALAO

ACEITE de HlGAI'í» BACALAO FÉRREO
AL BENZOATO de HIERRO

De Gí-ODirV, farmacéutico de PARÍS

KX-FAKMACKUTICO DK LOS nOPITAUES «

EL nE^ZOATO 1>E HIEliltO ?■•:! i)ara¡ij:nlo, inalterable, tan rico en hin.it. »»».o el latíate, da »1 icoite
blauco de Koruéga la «ticacidail l.i.s.uiic.i del acido brnioico, J li acción ionio, del hierro. El hierro muido * u

cuerpo oleosa ejerce nna aceion mas dulce sobre las paredes del estomue ne eenstira y ds Al «MfU §»
hígado de bacalao mu facilidad para tnmarlo En PAUIS, tiaumx irnUl, téllllllHII II (■! Mil lili
Ka Sanliate y Vaiparaita : D M»wf*tj j Feütt j Oa..

nosis

AL CBSTI.SI110

Proeeúi&leBto

priTüegiidfl

DOSIS

AS.CIHTKI1MO

Preeeaimieqto

prlTlleglidi

mm.

Todos los médicos aconsejan
los TUBOS LEVASSEUR con-

_,

tra los accesos de Asma, las

Opresiones y las Sufocaciones, y todos convie

nen en decir que estas afecciones cesan instan

táneamente con el uso.

Farmacia I.ETASSEUB, 19, r de la Monna

Ute\¿:-
a*&.¡^-¿~'~ ■:'■-

AN'r;-M.v¡¡ *

riecioen Pn: i

h'erra de la ca

1

. :3íV. la

;t. la lirma

:l II V c:.

ron
Gh. FAY

9, calle de la Faz,

POLYO DE TOCADOR.
ADEREiYíiv Y |\\!S!BLh

Rpemplazando ventajosamenlelos i'olrosde Arrozy los Aceite».

ligera aplicación 'basla para dar á la pie' f

EN PARÍS

Una

la suavidad y frescura de la juventud.

§ francos !a Cajú C^nipS^ia coa.
friccios RUSA nh ^^'^x^o scntü.o costra la cíib.

— Y todas las fantasías '¡ii pehfuvkk-.a

!M)?!a. |
BEf. CMiRU.3 i

AGl'A IN0FF.X5IVA BRVVí'I.VH

¡KMKDIA'í'AMKNTEal

PELO y la BARBA
su color natural

Con una simple arilicac ou, am lavarlo.', mbio, cartano, nepro, con iíistrucion. — 8 y 10 fi;moO!i
Dr CAIEMAMM, farmacetitii» de 1ra clase. PA1US, y eu todas peluqn eros y parfuniistas.

En Santiago, Daniel Móurgues, y Fabiam y C», en Valparaíso, Fabián y G% y Jerman y Gims.

ir-.

Farmacíutico da 1'* <ap« se Is íacoitad «8 .aris. ,

Este Jarabe es emplearlo, n&ce raas da 3u años,

por los mas célebres módicos dn todos los países,
para curar las enfermedades del ecrazon y las

diversas hidropesías. También se emplea con feliz

éxito para la curación de las palpitaciones y opre
siones nerriosas, del asma, de los catarros cró

nicos,bronquitis, tos convulsivas, esputos de sangre,
extinción de voz, etc.

Depósito general en Paris en casa de los señores

E ubéloíiy© y C*, fue d'Aboukir, 99.

Depósitos : En Santiago, droguerías de los seSores
Eabiab y G*, y Daniel Motrntaesj en Valparaíso,
droguería de los señores Fabián y O, y en las

Farmacias de la America.

i-m

b«oS&Vw.«,,.&,..l:.I.jí.^i -v.-.r..:. :,A.=.'.
•

i.

¿■r.t'u...*;s y..¡- js aüu.'ií.t.i.. á r.í .i-..-. .i. . ú¡> :.

. l'esulta de tíos informes dirigidos á dicha

deinia el año 1840, y hace poco tiempo, que

Grageas de Gélis y Conté, son el mas ara

mejor ferruginoso parala curación d' i¡ oler

'colora rdíi'rfos); asías perdidas blancas, «.•

<iabilidades.de teasperacisiito.. en a.üi.w se
1

para facilitar la menstruación, sobre todo i

jóvenes, eto.

Depósito general en Parteen casa de los s ñ

ii8?í¿-3«)r«ye y C", rtie d'Aboukir. 9!).

Depósitos i En Sitnftaqo, droguerías de. los r„,':oi-cs
Fabián y C% y Daoiel Morjp.cnts; eu Yalpa. aiso,
:lroguer'a de los señores Fabián y C", y ■■

>rir-cir-ales farmacias de la America. <

ias

Deposites j En Valparaíso y Talca en la & -my ai" , ele S. Gtivve v ti*.

- sj Ij
'

,i,

farmacias '.y dreguerias del Universo. — En ParLi, el- inven

Valparaíso, Fabía» y C*; ea Santiago, D. Motinrri)1^. — 30 ,

>,OÍI, boul

Biíltétifi'it, infalU
e y preservativo,

. única íuy
\...c. cura ;.¡:

Karlenad.i.Si
en las prim

rd 5]a;:í;¡iij, lí

;i;;r<V

hs ¡fa

i/a loa

i; oa

de buen exüo.

S5 h. 'S M B S:

O MOSTAZA EN HOJAS

$S¿¿i?átiS~Z¡%mfW

por laAelepud* por los Hospilaies d« París, la» Ambnlatielas t nuspltaies militar?» j
Marina nacional Francesa F Ib marina neale Inglesa.

€ Constrvir «1 polvo áemoslaíi odas sos propiedades, obtener en imcos iiütsu'e:
• on facilidad nn efe» decisivo con Is menor cumulad ¡.usi¡i:e ü,- niedicam.

'

< < «hilos problemas que M. RlGOi.l.OT bs resuelto d« n manera mas aceru

[A. IIoucmahdat, Anuario de Terapmlico, ano

Exíjase la firma adjunta, hay falsificadores. PARÍS, !6, cale Yieille-du-Temnle; en Santiago, Seno'es Fabián
1 Ci, j D. Morjaecis, Valparaito, Faíiar y C« y J. Greve y ea to ias las lioiicas.

luspltaies
le Inglesa.

rula. » '• l/í£qó££e>J
1860.) - / ^S

I

El VINO. BI-DIGESTIVO de CH ASSAING
, cuyo sabor es de los mas agra

dables, contieno los dos agentes naturales e indispensables de la digestión.
La PEPSINA y la HIASTASIS.

Es rnny superior á las preparaciones de Pepsina, que no ejercer su acción sino en
arte de los alimentos (las carnes', dejando indigerida la oirá pa'
entran en grande proporción en la alimentación. La asociación de estar dos digestivos

os alimentos (las carnes', dejando indigerida la ou'a parle (las férulas! qne
entran en grande proporción en la alimentación. La asociación de estar dos digestivos
naturales, fué objeto de uu informa de los mas favorables de ¡a Academia de medi
cina de .París, el 29 Marzo de 1864.

Desde entonces los médicos no han dejado de prescribirlo contra las

Digestiones difíciles o incompletas,
Vómitos, Disenteria,

Diarrea,Enflaquecimiento, Consunolon

Walesde estomago,Gastralgia.Dispepsia .

Conval^c-nctas lentas,
Pérdida del apetito y de las fuerzas.

nfjüSi-t *.'i« lS/ÍSt,,l?rl6* "i"' 2VAVEKDE VICTORIA (casa incendiado)
Desconfiar de lat falsificaciones y tomar bwna natal, /«, .»a„0 w. „.,../. y'

vaban.- Valparaüiy Santiago: FABIÁN y C°
*'" """

En vente ches HM. MÓURGUES y J. GRÉVE
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